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DISPOSICIONES REGISTRALES RGSF Y CONJUNTAS  

II- Desarrollo 
 

 
 
� Inexactitudes Registrales - Pautas para su subsanación o rectificación. RGSF 
 
  En reuniones mantenidas en el ámbito del Instituto de Cultura Notarial del Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Santa Fe, Primera Circunscripción, con las autoridades del Registro 
General – Santa Fe, se acordaron desde el año 1986 las siguientes pautas en la materia: 
 
1. Es necesario aclarar que el caso de inexactitud analizado es el proveniente de error u omisión en el 
documento que se inscribe, esto es el testimonio de la escritura pública, y se encuentra tipificado en el 
primer párrafo tanto del artículo 35º de la Ley 17.801 como en el del artículo 60º de la Ley Nº 6435.- 
Es decir que se trata de una inexactitud registral provocada por una previa inexactitud documental: la 
del testimonio de la escritura pública expedido con error por no coincidir con su original, que de esta 
forma ha llegado al Registro y se ha inscripto.- 
 
2. La expresión “documento de la misma naturaleza que el que la motivó ...”, utilizada tanto por la ley 
nacional como la provincial, debe ser entendida como copia debidamente rectificada, después de 
su expedición, o nueva copia, sin el error u omisión y por lo tanto concordante con el documento 
original matriz obrante en el protocolo notarial respectivo.- 
 
3. Se podrá utilizar la copia debidamente rectificada mediante acta o nota marginal de subsanación, 
que se labrará en la parte libre que quede en la foja de concuerda después de la firma o suscripción 
por el escribano autorizante, y a falta o insuficiencia de este espacio, en los márgenes laterales más 
anchos de cada folio comenzando por el primero, la que será autorizada por el mismo escribano que 
la expidió u otro que actúe en el mismo Registro en que se halla el documento objeto de sabsanación, 
cuando se trate de errores materiales u omisiones padecidas en el texto de las copias con relación al 
documento original matriz, siempre que:  

a) Se refieran a datos y elementos determinativos o aclaratorios que surjan de títulos, planos u 
otros documentos fehacientes que hayan servido para la descripción de los bienes objeto del 
acto por expresa referencia en el cuerpo del documento, en tanto no se modifiquen partes 
sustanciales relacionadas con la individualización de los bienes ni se alteren las declaraciones 
de voluntad jurídica;  
b) Se trate de la falta de atestación respecto del conocimiento o identidad de los intervinientes 
o de datos filiatorios en documentos sobre actos entre vivos; c) Para hacer constar cualquier 
circunstancia relativa a recaudos fiscales, administrativos o registrales.- 

 
4. Se deberá utilizar una nueva copia, sin el error u omisión, cuando no se presenten las 
circunstancias indicadas en el punto anterior.- 
 
5. Para la pertinente toma de razón en el caso de copia rectificada, se presentará ésta con la minuta 
pertinente, en la que se indicará claramente la naturaleza de la corrección que deberá efectuarse en 
el asiento registral. En el caso de copia nueva, se acompañará además la que contiene el error, con 
constancia de su anulación, salvo pérdida o destrucción, y la minuta.- 
 
6. Cuando existiera colisión entre el derecho de terceros registrales y el emergente de la copia 
rectificada o nueva copia del documento, el conflicto será resuelto por la autoridad judicial 
competente.- 
 
7. Debe descartarse la posibilidad de rectificación de los asientos registrales acompañando 
“certificado expedido por Escribano de Registro que acredite haber tenido a la vista la escritura matriz 
y que concuerde con lo que se solicite”, a que refiere el artículo 62º de la Ley Nº 6435, dado que ello 
contraviene el principio general consagrado por el artículo 35º de la Ley Nacional Nº 17.801.- 
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� Autoridades Municipales y Comunales - Instrucciones para la inscripción dominial de 
inmuebles de propietario desconocido - Procedimiento a seguir. RGSF  
 
 
   Las autoridades Municipales o Comunales que oportunamente hayan tomado posesión de 
inmuebles de propietarios desconocidos ubicados dentro del éjido urbano de las mismas, 
empadronándolos como tales en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la Provincia, 
conforme a los lineamientos del Decreto Nº 10.881/60, o que deseen encarar tales gestiones en lo 
sucesivo, podrán inscribir la titularidad del dominio de tales inmuebles a nombre de la Municipalidad o 
Comuna respectiva, por aplicación de lo establecido en los artículos 2342º y 2344º del Código Civil y 
5º de la Ley 2756 u 11º de la Ley 2439, de acuerdo a las siguientes pautas: 
 
1) Acompañar copia o fotocopia debidamente autenticada del acto administrativo (Ordenanza) que 
disponga la incorporación e inscripción del dominio del inmueble a nombre del órgano Municipal o 
Comunal respectivo, individualizándoselo adecuadamente (ubicación, medidas perimetrales, 
superficie y linderos de acuerdo a Plano de Mensura y mención del número de Partida Impuesto 
Inmobiliario); 
 
2) Presentar un certificado expedido por el Registro General, conforme a lo preceptuado por los 
artículos 39º, 40º y 41º de la Ley 6435, el que deberá encontrarse vigente al momento de su 
presentación en sede registral (su plazo de validez es de 180 días contados desde la misma fecha de 
su presentación); 
 
3) Se deberán anexar formularios de inscripción confeccionados por triplicado con los mismos datos 
identificatorios del inmueble que se mencionan en el punto 1), los que serán suscriptos por las 
autoridades Municipales o Comunales competentes, con sus respectivos sellos aclaratorios. En el 
rubro “Naturaleza del Acto” de tales formularios, se expresará: “Primera Inscripción” y seguidamente 
el artículo de la Ley que corresponda y el número de la Ordenanza. Si correspondiere, se consignará 
el número de CUIT de la Municipalidad o Comuna; 
 
4) También deberá acompañarse una copia del Plano de Mensura, debidamente inscripto en el 
Departamento Topográfico del Servicio de Catastro e Información Territorial y Certificado Catastral, 
que se tramitará por ante esa misma Repartición; 
 
5) Toda la documentación mencionada, dentro de una carpeta, deberá ser presentada en el Registro 
General – Santa Fe, sito en calle San Martín Nº 2545/49 de la ciudad de Santa Fe, de lunes a viernes 
en el horario de 7:30 a 12:30 horas, Repartición a la que deberá ser dirigida cualquier consulta de 
carácter complementario o aclaratorio. 
 
6) Sin perjuicio de las consideraciones que anteceden, se deja constancia que el trámite de usucapión 
administrativa de inmuebles – ya sea a favor del Estado Provincial o de las Municipalidades y 
Comunas – se encuentra reglado por la Ley Nacional 21477 (con las modificaciones introducidad por 
la Ley 24320) y el Decreto Provincial Nº 5050/77. 
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Año 2008 

� Disposición Nº 147/08 (02/12/2008) - Se modifica el horario de atención al público para el 
mes de enero de 2009- RGSF. 

 DISPOSICION Nº 147/08 
 

Santa Fe, 2 de diciembre de 2008.- 
 
   Visto el Decreto Nº 705/85 por el que se faculta a los Directores Generales de los Registros 
Generales de Santa Fe y Rosario para establecer turnos de trabajo reducidos para el mes de enero 
de cada año, por otorgarse preponderantemente durante el mismo las licencias del personal y en 
forma coincidente con la feria de los Tribunales; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que ello tiene sustento además en la sensible disminución que se produce en la 
presentación de documentos, no obstante lo cual deben despacharse los ya ingresados, por lo 
general en alto número durante el mes de diciembre y con una menor cantidad de personal 
disponible; 
 
   Que un criterio similar, que viene rigiendo desde años anteriores, será también de aplicación 
en el ámbito del Registro General – Rosario; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 6435, 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Fijar el horario de atención al público para todo el mes de enero de 2009 de 7:30 a 10:00 horas, 
suspendiéndose durante el mismo todos los trámites con carácter “urgente” o “en el acto” para la 
expedición de documentos; 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
                   Director General 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Registral Conjunta Nº 27 (22/08/2008) - Monto máximo para constitución de Bien 
de Familia. RGSF . 

 

DISPOSICION REGISTRAL CONJUNTA Nº 27 
 

Santa Fe y Rosario, 22 de agosto de 2008.- 
 
VISTA: La Resolución Nº 977/89 del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, modificada por 
Resolución Nº 233/91 del mismo Ministerio, y lo establecido en la Disposición Registral Conjunta Nº 
18 del 16 de mayo de 1991, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante dichas Resoluciones se faculta a los Directores Generales de los Registros 
Generales Santa Fe y Rosario para disponer la actualización periódica del monto a que se refiere el  
artículo 13 de la ley 7.224 (t.cf. la ley 9.872), reglamentaria local del Bien de Familia instituído por la 
ley nacional 14.394. 
 
  Que mediante la Disposición Registral Conjunta Nº 26, del 12 de octubre de 2005, se fijó en la 
suma de $225.660,29 el monto máximo para la constitución del Bien de Familia. 
 
  Que según el artículo 2º de la Resolución ministerial Nº 977/89 el índice aplicable para 
determinar ese mono es el del costo de la construcción (ICC) que suministra el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INDEC), que desde la fecha de la recién citada Disposición Registral Conjunta 
entre octubre de 2005 y julio de 2008 ha evolucionado en más el 71,49% (setenta y una con cuarenta 
y nueve centécimas por ciento), equivalente a $161,324,65 que indican inequívocamente un cambio 
de la situación económica vigente al dictarse dicha Disposición. 
 
  Por todo ello: 
 

LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS REGISTROS GENERALES SANTA FE Y ROSARIO 
 

CONJUNTAMENTE DISPONEN 
 
1º.- Fijar, a efectos de la constitución del Bien de Familia y a partir del día de la fecha, en la suma de 
$386.984,94 (trescientos ochenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos con noventa y cuatro 
centavos) el monto a que se refieren el artículo 34 de la ley nacional 14.394 y la primera parte del 
artículo 13 de la ley provincial 7.224 (t. cf. la ley 9.872), con relación al 100% (cien por cien) de la 
valuación fiscal del inmueble respectivo. 
 
2º.- Regístrese, notifíquese, póngase en conocimiento de los poderes públicos, Colegios de 
profesionales y usuarios interesados, e insértese en el Protocolo de Disposiciones Registrales 
Conjuntas. 
 
 
 
 

Escr. Octavio Ernesto Maino               Dr. José Eduardo Parma 
                        Director General                                   Director General 
                Registro General - Rosario                     Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 100/08 (07/08/2008) - Se amplía el horario de atención al público. RGSF. 

DISPOSICION Nº 100/08 
 

Santa Fe, 7 de agosto de 2008.- 
 
   Visto que la reciente incorporación de nuevos agentes, ya sea contratados bajo el régimen 
laboral de la Ley Convenio 8994 como asimismo por el de pasantías conforme al Convenio Marco 
suscripto el 03/04/2008 entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia y la 
Universidad Nacional del Litoral, según los términos de la Ley 25165 y el Decreto Nacional Nº 487/00, 
ha significado un paliativo para el grave problema de personal que viene afectando al Organismo y 
que motivara el dictado de la Disposición Nº 116/07, por la que fue reducido el horario de atención al 
público; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que en atención a dicha circunstancia, se estima factible efectuar una ampliación del 
mismo, de 7:45 a 12:15 horas, difiriéndose asimismo para una próxima etapa el restablecimiento de 
algunos trámites de documentos con carácter “urgente”; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 6435, 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Fijar a partir del martes 19 de agosto de 2008 el horario de atención al público de 7:45 a 12:15 
horas; 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
                   Director General 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 081/08 (23/06/2008) - Se deja sin efecto la suspensión de plazos 
registrales.RGSF. 

DISPOSICION Nº 081/08 
 

Santa Fe, 23 de junio de 2008.- 
 
   Visto que a partir del día de la fecha puede considerarse superada la situación de excepción 
que motivara el dictado de la Disposición Nº 074/08 del 5 del corriente, por lo que corresponde en 
consecuencia dejar sin efecto la suspensión especial de plazos registrales contenidos en la Ley 6435 
establecida por la misma; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Dejar sin efecto, a partir de la cero (0) hora del día 24 de junio de 2008, la suspensión de plazos 
registrales contenidos en la Ley 6435 que fuera establecida por la disposición Nº 074/08, con alcance 
limitado exclusivamente a considerar tempestivo el ingreso de documentos cuyos términos de 
presentación o caducidad se hayan operado hasta las veinticuatro (24) horas del día de la fecha. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 074/08 (05/06/2008) - Suspensión de plazos registrales por cortes de rutas. 
RGSF. 

DISPOSICION Nº 074/08 
 

Santa Fe, 5 de junio de 2008.- 
 
   Vista la inquietud transmitida telefónicamente por numerosos profesionales del interior de la 
Provincia, ante la imposibilidad material de concurrir a la sede del Organismo como consecuencia de 
los cortes existentes de la mayoría de las rutas de acceso a esta ciudad, dadas las medidas que son 
de público dominio; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que con el objeto de evitar los perjuicios que de ello podrían derivarse, se estima necesario 
efectuar una suspención de los plazos registrales contenidos en la Ley 6435, a partir de la cero (0) 
hora del día de la fecha y hasta tanto subsistan dichas medidas, pero con un alcance limitado 
exclusivamente a considerar tempestivo el ingreso de documentos cuyos términos de presentación o 
caducidad se operen durante dicho lapso; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Suspender los plazos registrales contenidos en la Ley 6435 a partir de la cero (0) hora del día de 
la fecha y mientras subsistan los cortes de rutas que impiden el normal acceso a la ciudad sede del 
Organismo, con alcance limitado exclusivamente a considerar tempestivo el ingreso de documentos 
cuyos términos de presentación o caducidad se operen durante dicho lapso. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 001/08 (09/05/2008) - Actualizaciones de certificados 
notariales e informes previos judiciales y administrativos. RGSF. 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 001/08 
 

Santa Fe, 9 de mayo de 2008.- 
 
   Vista la Nota Nº 20008/2008 (RGSF) del 5 del corriente, por la que la señora Jefe del 
Departamento Certificaciones de Registraciones comunica la multiplicidad de inconvenientes que 
plantea cotidianamente la modalidad usualmente conocida como “actualización” tanto de certificados 
notariales como de informes previos judiciales y administrativos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que corresponde aclarar, ante todo, que pese a su difusión entre los señores profesionales 
y demás usuarios, dicha modalidad no tiene cabida en el marco de las normas registrales contenidas 
tanto en la Ley Nacional 17801 como en su reglamentaria provincial 6435 – que solo contiene una 
referencia superflua al final del segundo párrafo del artículo 41º - desde el momento que ninguna 
duda cabe que frente a cada solicitud de “actualización” nos encontramos en presencia de una nueva 
“reserva de prioridad” (conf. art. 42º) determinada por su fecha y número de presentación – y no en 
una suerte de continuidad o prolongación de la anterior, correspondiente al documento que se solicita 
“actualizar” – la que por ende reflejará todas las oponibilidades que, aún con carácter condicional, 
hayan logrado emplazamiento registral con posterioridad a la fecha de la originaria (conf. arts. 40º, 
41º, 32º , 33º y conc. Ley 6435); 
 
   Que esta arraigada práctica local tiene su explicación en las previsiones contenidas en el 
artículo 41º de la Ley Impositiva Anual 3650 (t.o. según decreto Nº 2349/97 con las modificaciones 
introducidas por las Leyes 12281 y 12287), que desde vieja data ha establecido la posibilidad de 
“actualizar” los certificados e informes abonando una tasa fija - $ 9.- actualmente – en tanto se 
encuentren dentro de su “plazo de validez” correspondiendo, en caso contrario, abonar la reposición 
fiscal íntegra. Es por tal motivo que oportunamente fue receptada en el articulo 3º de la Disposición 
Técnico Registral Nº 001/81 del 6 de enero de 1981; 
 
   Que resulta claro, sin embargo, que esta suerte de “facilidad” impositiva carece de 
virtualidad como para enervar el desenvolvimiento y efectos legales de las normas específicamente 
registrales que han sido citadas como asimismo para condicionar los recaudos formales y reglas de 
procedimiento que se estimen más convenientes para la prestación del servicio, que constituyen 
materias cuya competencia específica ha sido reservada a esta Dirección General (conf. arts. 75º, 
76º, 87º y conc. Ley 6435); 
 
   Que tal como lo destaca la funcionaria recurrente, este mecanismo viene generando un 
altísimo porcentaje de solicitudes que deben ser devueltas a los interesados sin haber podido 
materialmente ser diligenciadas, ya sea porque se presentan fotocopias que resultan ilegibles, o solo 
se acompañan partes de las “sucesivas actualizaciones”, o se han formado verdaderos legajos por la 
cantidad de fojas que lo integran cuya comprensión se torna lenta y engorrosa, con extravío de hojas 
en no pocos casos, etc. Adicionalmente deben destacarse las dificultades que plantea su egreso para 
el Departamento Mesa de Entradas, donde una solicitud viene siendo muchas veces reclamada 
infructuosamente en varias oportunidades, siendo que en realidad se encuentra expedida pero el 
inconveniente deriva de su dificultosa localización . . , todo ello con las consiguientes demoras e 
inconvenientes para los interesados, que pueden ser minimizadas estableciendo un procedimiento 
diferente; 
 
   Que a tal efecto se ha considerado conveniente derogar el ya citado articulo 3º de la 
Disposición Técnico Registral Nº 001/81, estableciéndose en cambio para todos los casos y sin 
excepciones la necesidad de presentar una nueva solicitud, ya sea de certificado notarial o de informe 
judicial o administrativo, cumplimentando la totalidad de los requisitos formales comunes a cada una 
de ellas, en la que se consignará además de manera clara y visible el número y fecha de la solicitud 



 14

anterior que se pretende “actualizar”. Ello posibilitará al Registro verificar si solamente debe reponerse 
la tasa mínima o, por el contrario, la totalidad de la reposición fiscal para el supuesto de hallarse 
vencido el plazo de vigencia de la solicitud original, en cuyo caso se formulará el cargo 
correspondiente; 
 
   Que a los efectos de la más adecuada difusión de la presente como asimismo para facilitar 
la familiarización de los diferentes usuarios con el nuevo sistema, se ha estimado conveniente fijar 
una fecha de vigencia a título experimental y otra con carácter obligatorio, a partir de la cual serán 
devueltas sin diligenciar las solicitudes que no se ejusten a la nueva modalidad; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º, 76º y 87º 
de la Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Derogar el artículo 3º de la Disposición Técnico Registral Nº 001/81 del 6 de enero de 1981. 
 
 
2º.-  Establecer con carácter experimental a partir del 9 de junio de 2008 que en todos los casos y sin 
excepciones de ninguna naturaleza, se deberá presentar una nueva solicitud ya sea de certificado 
notarial o de informe previo judicial o administrativo, cumplimentando la totalidad de los requisitos 
formales comunes a cada una de ellas, en la que se consignará además de manera bien clara y 
visible el número y fecha de la solicitud anterior que se pretende “actualizar”. 
 
        Con tales datos, el Registro General verificará cuando correspondiere si solamente debe 
reponerse la tasa mínima o, por el contrario la totalidad de la reposición fiscal, para el supuesto de 
hallarse vencido el plazo de vigencia de la solicitud original, en cuyo caso se formulará el cargo 
correspondiente 
. 
 
3º.-  Establecer que serán devueltas sin diligenciar las solicitudes que no se ajustan a lo establecido 
por el artículo anterior presentadas a partir del 4 de agosto de 2008. 
 
 
4º.-  Incorporar la presente en la parte pertinente del sitio web de la Provincia de Santa Fe. 
 
 
5º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 032/08 (17/03/2008) - Suspensión de Plazos Registrales en Semana Santa. 
RGSF. 

DISPOSICION Nº 032/08 
 

Santa Fe, 17 de marzo de 2008.- 
 
   Vista la inactividad que se producirá en el Organismo con motivo de los días no laborables 
de Semana Santa y el feriado del próximo lunes 24 de marzo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que con el objeto de evitar los perjuicios que podrían derivarse para todos los usuarios del 
servicio, se estima necesario efectuar una suspensión de los plazos registrales a partir de la cero (0) 
hora del día jueves 20 y hasta las veinticuatro (24) horas del día lunes 24 de marzo, limitada 
exclusivamente a los certificados e informes cuya vigencia esté comprendida en el mismo, 
extendiéndoselo igualmente para la presentación tempestiva de los documentos cuyos términos de 
presentación o caducidad se hallan operado durante dicho lapso; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Suspender los plazos registrales contenidos en la Ley 6435 a partir de la cero (0) hora del día 
jueves 20 y hasta las veinticuatro (24) horas del día lunes 24 de marzo de 2008, exclusivamente en lo 
que respecta a los certificados e informes cuya vigencia esté comprendida en dicho período. 
        Sin perjuicio de ello, la suspensión de plazos se considerará extendida hasta las doce (12) horas 
del día viernes 28 de marzo de 2008 al sólo efecto de posibilitar la presentación tempestiva de los 
documentos cuyos términos de presentación o caducidad se hallan operado durante aquel lapso. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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Año 2007 

� Disposición Nº 167/07 (19/12/2007) - Suspensión de Plazos Registrales. RGSF  

DISPOSICION Nº 167/07 
 

Santa Fe, 19 de diciembre de 2007.- 
 
   Visto que el Poder Ejecutivo de la Provincia ha decretado asueto administrativo para los días 
lunes 24 y 31 de diciembre, con motivo de las tradicionales festividades de fin de año; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que subsistiendo parcialmente las circunstancias de fuerza mayor que motivaron el dictado 
de la Disposición Nº 159/07 del 6 del corriente, se estima conveniente a manera de paliativo, efectuar 
una nueva suspensión de los plazos registrales a partir de la cero (0) hora del sábado 22 y hasta las 
veinticuatro (24) horas del martes 25 de diciembre y desde la cero (0) hora del sábado 29 y hasta las 
veinticuatro (24) horas del martes 1º de enero de 2008, limitada a aquellos documentos cuyos plazos 
de presentación o caducidad venzan en dicho período como asimismo para los certificados e informes 
cuya vigencia esté comprendida en el mismo; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Suspender los plazos registrales contenidos en la Ley 6435 a partir de la cero (0) hora del 
sábado 22 y hasta las veinticuatro (24) horas del martes 25 de diciembre y desde la cero (0) hora del 
sábado 29 y hasta las veinticuatro (24) horas del martes 1º de enero de 2008, exclusivamente en lo 
que respecta a aquellos documentos cuyos plazos de presentación o caducidad venzan en dicho 
período como asimismo para los certificados e informes cuya vigencia esté comprendida en el mismo; 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 164/07 (17/12/2007) - Horarios mes de enero de 2008. RGSF . 

DISPOSICION Nº 164/07 
 

Santa Fe, 17 de diciembre de 2007.- 
 
   Visto el Decreto Nº 705/85 por el que se faculta a los Directores Generales de los Registros 
Generales de Santa Fe y Rosario para establecer turnos de trabajo reducidos para el mes de enero 
de cada año, por otorgarse preponderantemente durante el mismo las licencias del personal y en 
forma coincidente con la feria de los Tribunales; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que ello tiene sustento además en la sensible disminución que se produce en la 
presentación de documentos, no obstante lo cual deben despacharse los ya ingresados, por lo 
general en alto número durante el mes de diciembre y con una menor cantidad de personal 
disponible; 
 
   Que un criterio similar, que viene rigiendo desde años anteriores, será también de aplicación 
en el ámbito del Registro General - Rosario; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 6435, 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Fijar el horario de atención al público para todo el mes de enero de 2008 de 7:30 a 10:30 horas, 
suspendiéndose durante el mismo los trámites “urgente” o “en el acto” para la expedición de 
fotocopias de documentación registral.. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 159/07 (06/12/2007) - Suspensión de Plazos Registrales. RGSF . 

DISPOSICION Nº 159/07 
 

Santa Fe, 6 de diciembre de 2007.- 
 
   Visto la prolongación de la situación de excepción generada con el levantamiento, a partir 
del día lunes 12 de noviembre último, de las medidas de fuerza llevadas a cabo por el personal del 
Organismo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que a los efectos de dimensionar su magnitud, corresponde señalar que en los primeros 
cuatro (4) días hábiles posteriores se recepcionó un total de seis mil novecientos veintiocho (6.928) 
documentos y fueron expedidas doce mil ochocientas cuarenta y cinco (12.845) fotocopias de 
documentación registral. Dichas cantidades se elevaron a cuatro mil novecientos treinta (4.930) 
documentos y diez mil trescientas veinte (10.320) fotocopias en la semana subsiguiente, todo lo cual 
ha provocado un verdadero colapso administrativo, agravado por el problema de falta de personal que 
afecta a la Repartición; 
 
   Que frente a tal supuesto de fuerza mayor y a manera de paliativo, se estima necesario 
efectuar una suspensión de los plazos registrales a partir de la cero (0) hora del viernes 7 - asueto 
administrativo con motivo de celebrarse el "Día del Empleado Público Provincial" - y hasta las 
veinticuatro horas del día domingo 9 de diciembre, limitada a aquellos documentos cuyos plazos de 
presentación o caducidad venzan en dicho período como asimismo para los certificados e informes 
cuya vigencia esté  
comprendida en el mismo; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Suspender los plazos registrales contenidos en la Ley 6435 a partir de la cero (0) hora del día 7 y 
hasta las veinticuatro (24) horas del día 9 de diciembre de 2007, exclusivamente en lo que respecta a 
aquellos documentos cuyos plazos de presentación o caducidad venzan en dicho período como 
asimismo para los certificados e informes cuya vigencia esté comprendida en el mismo. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 152/07 (14/11/2007) - Extiende la Suspensión de Plazos Registrales. RGSF  

DISPOSICION Nº 152/07 
 

Santa Fe, 14 de noviembre de 2007.- 
 
   Vista la situación de excepción generada con motivo del laventamiento, a partir del día lunes 
12 del corriente, de las medidas de fuerza que venía llevando a cabo el personal del Organismo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que ello se ha traducido en el ingreso, en tan sólo tres (3) días hábiles, de un total de cinco 
mil quinientos cuatro (5504) documentos, lo que ha provocado un verdadero colapso administrativo en 
la División Mesa de Entradas, que previsiblemente habrá de reproducirse en los restantes sectores de 
trabajo en los que ulteriormente deberá efectuarse su procesamiento; 
 
   Que frente a tal supuesto de fuerza mayor y a manera de paliativo, se estima ineludible 
extender aún más el período fijado por la Disposición Nº 146/07 para el ingreso tempestivo de 
documentos cuyos plazos de presentación o caducidad se halla operado durante el lapso en que 
rigiera la suspensión inicialmente establecida por la Disposición Nº 143/07 y luego extendida por la 
Disposición Nº 144/07; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Considerar extendida la suspensión de plazos registrales contenidos en la Ley 6435, 
originariamente establecida por la Disposición Nº 143/07 y ulteriomente prorrogada por la Disposición 
Nº 144/07, hasta las doce (12) horas del día lunes 26 de noviembre de 2007, al sólo efecto de 
posibilitar la presentación tempestiva de los documentos cuyos plazos de presentación o caducidad 
se halla operado durante aquel período. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 146/07 (09/11/2007) - Deja sin efecto la Suspensión de Plazos Registrales. 
RGSF. 

DISPOSICION Nº 146/07 
 

Santa Fe, 9 de noviembre de 2007.- 
 
   Visto que a partir del próximo lunes 12 del corriente el personal del Organismo ha dispuesto 
dejar sin efecto las medidas de fuerza que venía llevando a cabo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que en concordancia y a partir de la cero (0) hora de dicho día corresponde dejar sin efecto 
también la suspensión de plazos registrales originariamente establecida por la Disposición Nº 143/07 
y posteriormente extendida por la Disposición Nº 144/07; 
 
   Que a los efectos de reencauzar tareas de la manera más fluída y equilibrada, tanto para los 
usuarios del servicio como para el personal de Registro, teniendo en cuenta que se ha configurado un 
verdadero supuesto de fuerza mayor, se estima conveniente adoptar el mismo temperamento seguido 
en situaciones análogas por el Registro General – Rosario, consistente en extender el período para la 
presentación tempestiva de los documentos cuyos plazos de presentación o caducidad se halla 
operado durante el lapso en que rigiera dicha suspensión; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Dejar sin efecto, a partir de la cero (0) hora del día 12 de noviembre de 2007 la suspensión de 
plazos registrales contenidos en la Ley 6435, originariamente establecida por la Disposición Nº 143/07 
y ulteriomente prorrogada por la Disposición Nº 144/07. 
        Sin perjuicio de ello, la suspensión de plazos se considerará extendida hasta las doce (12) horas 
del 20 de noviembre de 2007, al solo efecto de posibilitar la presentación tempestiva de los 
documentos cuyos plazos de presentación o caducidad se halla operado durante aquel período. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 144/07 (25/10/2007) - Prórroga de la Suspensión de Plazos Registrales. 
RGSF. 

DISPOSICION Nº 144/07 
 

Santa Fe, 25 de octubre de 2007.- 
 
   Visto la continuación del paro de actividades, sin atención al público, dispuesto por el 
personal del Organismo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que con la finalidad de continuar evitando los perjuicios que podrían derivarse para todos 
los usuarios del servicio, se estima imprescindible prolongar, a partir de las cero (0) hora del día de la 
fecha y hasta tanto sea dejada sin efecto la aludida medida de fuerza, la suspensión de plazos 
registrales en las mismas condiciones establecidas por la Disposición Nº 143 del 23 del corriente; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Prolongar la suspensión de los plazos registrales contenidos en la Ley 6435, a partir de la cero 
(0) hora del día de la fecha y hasta tanto sea dejada sin efecto la medida de fuerza dispuesta por el 
personal del Organismo, en las mismas condiciones establecidas por la Disposición Nº 143 del 23 de 
octubre de 2007. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 143/07 (23/10/2007) - Suspensión de Plazos Registrales. RGSF. 

DISPOSICION Nº 143/07 
 

Santa Fe, 23 de octubre de 2007.- 
 
   Visto el paro de actividades, sin atención al público, decretado a partir de la fecha y por 
cuarenta y ocho (48) horas por el personal del Organismo; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que con el objeto de evitar los perjuicios que podrían derivarse para todos los usuarios del 
servicio, se estima necesario efectuar una suspensión de los plazos registrales, a partir de la cero (0) 
hora del día de la fecha y hasta las veinticuatro (24) horas del 24 de octubre, limitada a aquellos 
documentos cuyos plazos de presentación o caducidad venzan en dicho período como asimismo para 
los certificados e informes cuya vigencia esté comprendida en el mismo, lapso durante el cual súlo se 
dará entrada administrativa a aquellos que cuenten con habilitación judicial expresa; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de la Ley 9262 y Resolución 
Ministerial Nº 981/83, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Suspender los plazos registrales contenidos en la Ley 6435 a partir de la cero (0) hora del día de 
la fecha y hasta las veinticuatro (24) horas del 24 de octubre de 2007, exclusivamente en lo que 
respecta a aquellos documentos cuyos plazos de presentación o caducidad venzan en dicho período 
como asimismo para los certificados e informes cuya vigencia está comprendida en el mismo, lapso 
durante el cual sólo se dará entrada administrativa a aquellos que cuenten con habilitación judicial 
expresa. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 001/07 (03/09/2007) - Derogación de la Disposicióm Técnico Registral Nº 
003/85. RGSF - Relacionada con la Disp.Téc.Reg.Nº 003/85 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 001/07 
 

Santa Fe, 3 de setiembre de 2007.- 
 
  Vista la experiencia recogida durante más de 22 años de vigencia de la Disposición Técnico 
Registral Nº 001/85 del 11 de abril de 1985, por la que se determinó la devolución sin más trámites de 
los documentos, cualquiera sea su naturaleza, por los que se solicite la toma de razón de situaciones 
jurídicas vinculadas a hechos posesorios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que por su complementaria Nº 003/85 de la misma fecha se estableció que, no obstante ello, 
se continuarían expidiendo los certificados e informes a que refieren los artículos 39º, 41º y 
concordantes de la Ley 6435 respecto de los asientos que documentaran tales situaciones 
practicados con anterioridad a la vigencia de aquella como asimismo que, con la finalidad de evitar la 
inducción de errores en la función publicitaria, el profesional autorizante de documentos portantes de 
ulteriores trasmisiones, podría presentar el mismo al solo efecto de la toma de razón de una virtual 
“baja” al margen de la anotación antecedente; 
 
  Que por su naturaleza y efectos específicos, previstos en los artículos 22º, 23º, 24º, 25º y 
correlativos de la Ley Nacional 17801 y los concordantes de su reglamentaria local 6435, las 
constancias de tales asientos carecen de sentido, por haber devenido históricas, resultando en 
consecuencia inconcebible el mantenimiento de la posibilidad publicitaria sobre su estado, ya sea por 
haberse limitado la anotación de documentos o porque la realidad extraregistral puede haber variado 
sustancialmente, todo lo cual podría generar interpretaciones erróneas además de un injustificado 
desgaste administrativo; 
 
  Que conforme lo aconsejado por el Departamento Técnico Registral, se estima necesario en 
consecuencia proceder a la derogación de la Disposición Técnico Registral Nº 003/85 a partir del 
próximo 1º de noviembre, adoptando un tratamiento similar al seguido respecto de los mandatos, cuya 
registración fuera dejada sin efecto por la Ley 12281, cuyas previsiones fueran complementadas por 
la Disposición Técnico Registral conjunta Nº 024/04 del 5 de julio de 2004; 
 
  Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- Dejar sin efecto, a partir del 1º de noviembre de 2007, la Disposición Técnico Registral Nº 003/85 
del 11 de abril de 1985. 
 
       Sin perjuicio de ello y sólo ante requerimientos especiales emanados de autoridad judicial 
competente, la Dirección General podrá considerar con carácter excepcional la emisión de meros 
informes en relación a los asientos históricos a que refiere la misma, en los que se formularán las 
salvedades correspondientes en cuanto a su naturaleza y alcances. 
 
2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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Año 2006 

 

� Disposición Nº 047/06 (12/05/2006) - Empleados de profesionales en el rol de gestores. 
RGSF. Relacionada con la Disp.Téc.Reg. Nº 001/92 . Relacionada con la Disp. Nº 041/06. 

 
DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 047/06 

 
Santa Fe, 12 de mayo de 2006.- 

 
   Vistas las consultas efectuadas en relación a si las personas que acrediten desempeñarse 
solamente como empleados de los profesionales a que refiere el inciso 2) del artículo 37º de la Ley 
6435, deben cumplimentar con el reempadronamiento determinado por la Disposición Nº 41 del 5 de 
mayo último; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que si bien las funciones reconocidas a tales empleados resultan más limitadas todavía que 
las establecidas para los gestores, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 4º de la 
Disposición Técnico Registral Nº 001/92, se estima conveniente para un eficiente contralor de la 
legitimación en el ejercicio del “interés legítimo”, que franquea el acceso al conocimiento de las 
constancias registradas, llevar también un registro de tales empleados asignándoseles una credencial 
habilitante; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Hacer extensivas en sus partes pertinentes las previsiones contenidas en la Disposición Técnico 
Registral Nº 001/92 a las personas que acrediten desempeñarse solamente como empleados de los 
profesionales a que refiere el inciso 2) del artículo 37º de la Ley 6435, en las mismas condiciones 
establecidas por la Disposición Nº 41 del 5 de mayo último. 
 
2º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Nº 041/06 (05/05/2006) - Reempadronamiento de Gestores. RGSF. Relacionada 
con la Disp.Téc.Reg. Nº 001/92 . Relacionada con la Disp. Nº 047/06. 

 
DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 041/06 

 
Santa Fe, 5 de mayo de 2006.- 

 
   Vista la Disposición Técnico Registral Nº 001/92 por la que se establecieron normas 
destinadas a reglar la actuación ante el Organismo de los gestores que actúan como representantes 
de los profesionales o instituciones a que refieren los incisos 2) y 3) del artículo 37º de la Ley 6435 y 
artículo 1º de la Disposición Nº 010/80 del 29 de octubre de 1980; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que dado el tiempo transcurrido desde la vigencia de dicho acto administrativo y con la 
finalidad de posibilitar un efectivo ejercicio de los mecanismos de control que motivaran su dictado, se 
estima imprescindible disponer un reempadronamiento de todas las personas que desempeñan tal 
función; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Las personas que desempeñan funciones de gestor ante el Organismo deberán actualizar por 
ante el Departamento Técnico Registral los requisitos establecidos por los artículos 5º y 6º de la 
Disposición Técnico Registral Nº 1 del 12 de marzo de 1992, quedando exceptuados por esta única 
vez del pago de la tasa Ley 8994 establecida al efecto. 
 
2º.-  Fijar el 17 de julio de 2006 como fecha tope para la actualización a que refiere el artículo anterior, 
vencida la cual las personas que no hayan cumplimentado con la misma serán suspendidas en el 
ejercicio de las funciones previstas por el artículo 4º de la ya citada Disposición Técnico Registral. 
 
3º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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Año 2005 

� Disposición Registral Conjunta Nº 26 (12/10/2005) - Monto máximo para constitución de Bien 
de Familia. RGSF. 
 

 
DISPOSICION REGISTRAL CONJUNTA Nº 26 

 
Santa Fe y Rosario, 12 de octubre de 2005.- 

 
VISTA: La Resolución Nº 977/89 del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, modificada por 
Resolución Nº 233/91 del mismo Ministerio, y lo establecido en la Disposición Registral Conjunta Nº 
18 del 16 de mayo de 1991, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante dichas Resoluciones se faculta a los Directores Generales de los Registros 
Generales Santa Fe y Rosario para disponer la actualización periódica del monto a que se refiere el  
artículo 13 de la ley 7.224 (t.cf. la ley 9.872), reglamentaria local del Bien de Familia instituído por la 
ley nacional 14.394. 
 
  Que mediante la Disposición Registral Conjunta Nº 25, del 11 de agosto de 2004, se fijó en la 
suma de $196.911,25 el monto máximo para la constitución del Bien de Familia. 
 
  Que según el artículo 2º de la Resolución ministerial Nº 977/89 el índice aplicable para 
determinar ese mono es el del costo de la construcción (ICC) que suministra el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INDEC), que desde la fecha de la recién citada Disposición Registral Conjunta 
entre agosto de 2004 y setiembre de 2005 ha evolucionado en más el 14,6% (catorce con seis 
décimas por ciento), equivalente a $28,749,04 que indican inequívocamente un cambio de la situación 
económica vigente al dictarse dicha Disposición. 
 
  Por todo ello: 
 

LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS REGISTROS GENERALES SANTA FE Y ROSARIO 
 

CONJUNTAMENTE DISPONEN 
 
1º.- Fijar, a efectos de la constitución del Bien de Familia y a partir del día de la fecha, en la suma de 
$225.660,29 (doscientos veinticinco mil seiscientos sesenta pesos con veintinueve centavos) el monto 
a que se refieren el artículo 34 de la ley nacional 14.394 y la primera parte del artículo 13 de la ley 
provincial 7.224 (t. cf. la ley 9.872), con relación al 100% (cien por cien) de la valuación fiscal del 
inmueble respectivo. 
 
2º.- Regístrese, notifíquese, póngase en conocimiento de los poderes públicos, Colegios de 
profesionales y usuarios interesados, e insértese en el Protocolo de Disposiciones Registrales 
Conjuntas. 
 
 
 

Escr. Octavio Ernesto Maino               Dr. José Eduardo Parma 
             Director General                                 Director General 
     Registro General - Rosario                       Registro General – Santa Fe 
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Año 2004 
 
� Disposición Registral Conjunta Nº 24 (05/07/2004) - Normas complementarias Ley 12.281 
(Supresión inscripción Mandatos). RGSF. 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL CONJUNTA Nº 24 
 

Santa Fe y Rosario, 5 de julio de 2004.- 
 
VISTO: La Ley 12.281, que mediante su artículo 1 modifica los artículos 4º y 51º de la Ley 6.435 – 
Organización del Registro General de la Provincia -, y mediante su artículo 2 hace lo mismo con el 
artículo 41 de la Ley 5.531 – Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
  Que la Ley 12.281 fue publicada en el Boletín Oficial el 29 de junio de 2004 y por ello, de 
conformidad con el artículo 60 de la Constitución Provincial, tiene vigencia desde el día 8 del corriente 
mes. 
 
  Que atendiendo al nuevo texto del artículo 4º de la Ley 6.435 (actos sujetos a inscripción o 
anotación) resulta que la esencia de la modificación radica en su inciso 6, que ahora contempla 
solamente a “La incapacidad civil de los penados”. 
 
  Que así, por virtud de esa norma desaparece la necesidad de registrar los mandatos generales 
o especiales, las venias judiciales relativas a actos sobre bienes inmuebles, las limitaciones en la 
administración del marido manifestadas por la mujer y la modificación, cesación, renuncia o 
revocación de los actos enunciados, y que, paralelamente, con la modificación al artículo 41 de la Ley 
5.531 también se elimina la necesidad de registrar los apoderamientos judiciales. 
 
  Que en cuanto al artículo 51º de la Ley 6.435 (Registro de Anotaciones Especiales), la reforma 
suprimió con sentido concordante dos de sus incisos, los referentes a la anotación de las 
manifestaciones de la mujer casada de reservarse la administración de sus bienes inmuebles, y la de 
los mandatos generales y especiales otorgados por escritura pública. 
 
  Que la Ley 12.281 conlleva un cambio de trascendencia tanto para los Registros Generales 
Santa Fe y Rosario como para los usuarios, por lo que se estima necesario fijar un período de 
transición para los asientos existentes relativos a los actos a cuya registración pone fin dicha ley. 
 
  Y que respecto de los usuarios en particular, la vigencia de la presente debe permitirles conocer 
con certeza el día a partir del cual ya no deberán efectuar erogaciones en concepto de formularios, 
tasas u otras que hasta ahora se requerían para dichas registraciones, ni éstas serán observables por 
falta de mención de los mandatos respectivos en los documentos que presenten. 
 
  Por todo ello y lo establecido en los artículos 75, 76 (inciso 1º) y 87 de la ley 6.435: 
 

LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS REGISTROS GENERALES SANTA FE Y ROSARIO 
 

CONJUNTAMENTE DISPONEN 
 
1.- Desde el día 8 de junio del corriente año no se tomará razón de solicitudes de registración de 
documentos que tengan por objeto mandatos generales o especiales, venias judiciales relativas a 
actos sobre bienes inmuebles, limitaciones en la administración del marido manifestadas por la mujer, 
ni de la modificación, cesación, renuncia, revocación, rectificación o cancelación de los asientos ya 
existentes por dichos actos. 
 
2.- Desde la misma fecha no serán observables aquellos documentos presentados para su inscripción 
o anotación en los que no conste la anotación o certificación de subsistencia de los enunciados en el 
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artículo precedente, bastando al respecto que el autorizante deje constancia en el documento 
respectivo de la sola manifestación – clara y precisa – de quien invoque el mismo. 
 
3.- Regístrese, notifíquese con copia, comuníquese de la misma forma al Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Culto y a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia, hágase conocer al público en 
general, a los Colegios Profesionales y demás sectores vinculados con la actividad registral provincial 
y de otras jurisdicciones, y archívese en el Protocolo de Disposiciones Técnico Registrales Conjuntas. 
 
 
 

Escr. Octavio Ernesto Maino               Dr. José Eduardo Parma 
             Director General                                   Director General 
     Registro General - Rosario                       Registro General – Santa Fe 
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Año 1996 

� Disposición Técnico Registral Nº 001/96 (26/03/1996) - Anotación de embargos ordenados en 
oficios judiciales en los que se peticiona la medida "previa búsqueda de bienes inmuebles". 
RGSF. 

 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 001/96 
 

Santa Fe, 26 de marzo de 1996.- 
 
   Vistos los reiterados reclamos que se vienen efectuando ante el Organismo como 
consecuencia de los perjuicios derivados a terceros por la anotación de embargos ordenados en 
oficios judiciales en los que se peticiona la medida “previa búsqueda de bienes inmuebles”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que esta modalidad constituye una práctica forense de muy antigua data que sin embargo 
no encuentra sustento legal alguno tanto en las normas procedimentales como en la Ley Nacional 
Registral Inmobiliaria 17801 y su reglamentaria local 6435. Tanto es ello así que no resulta de 
aplicación en la zona de competencia territorial del Registro General - Rosario; 
 
   Que de igual modo la misma resulta contraria a los principios de determinación y 
especialidad que rigen en el derecho en general y enmarcan particularmente la actividad registral, a 
los fines de una perfecta publicidad para su oponibilidad ante terceros (conf. VILLARO, Felipe Pedro – 
“Elementos de Derecho Registral Inmobiliario”, Fundación Editora Notarial, La Plata 1980, pág.158 y 
ss.); 
 
   Que ello se traduce, por una parte, en la falta de identificación del sujeto pasivo de la 
medida, por la inexistencia de datos personales, con lo que se genera la posibilidad de perjuicios 
eventuales homónimos y, por la otra, en la carencia de identificación de los datos dominiales mínimos 
respecto de los inmuebles que deben ser afectados por la cautelar; 
 
   Que tales principios se encuentran expresamente plasmados en el contexto de la Ley 
Nacional 17801 (arts. 12º, 14º, 31º y concordantes) y en su reglamentaria local 6435 (arts. 12º, 24º, 
25º, 47º, 52º, 53º, 56º y concordantes), que responden a la necesidad de la individualización precisa 
del sujeto, objeto o derecho involucrado en la registración, con la finalidad de evitar toda posible 
confusión que pudiera devenir en una fuente de conflictos; 
 
   Que en tal sentido se aprecia necesario que los señores Jueces, única autoridad 
competente para determinar la extensión de las cautelas en relación a los bienes afectados por la 
misma, cuenten previamente a decretarlas y disponer el libramiento del respectivo oficio, con los 
elementos fehacientes que les permitan valorar dicha correspondencia, con el objeto de prevenir 
situaciones disvaliosas en las cuales resulten involucrados inmuebles de titulares homónimos o se 
anote la cautelar en exceso con relación al monto de la misma, todo ello en función de las previsiones 
contenidas en el artículo 281º del Código Procesal Civil de la Provincia; 
 
   Que al respecto han sostenido LUIS O. ANDORNO y MARTA MARCOLIN DE ANDORNO 
(”Ley Nacional Registral Inmobiliaria”, Editorial Hammurabi S.R.L., Buenos Aires 1989, pág. 412) que 
los inmuebles sobre los cuales versaren las medidas cautelares deben individualizarse de la mejor 
manera posible, siendo a este efecto suficiente la indicación de los datos de inscripción del dominio y 
la designación catastral. Siguiendo este orden de idea, sostiene SCOTTI  “la necesidad de que el 
instrumento judicial resulte su propia finalidad, especialmente en el supuesto de medidas cautelares, a 
fin de evitar anotaciones defectuosas o el rechazo de la solicitud por insuficiencia” (SCOTTI, Edgardo 
O. “Derecho Registral Inmobiliario”, Editorial Universidad, Buenos Aires 1980, pág. 206); 



 32

 
   Que la determinación de titularidades de dominio sobre inmuebles se efectúa mediante la 
consulta al sistema informatizado del Servicio de Catastro e Información Territorial, que puede 
adolecer de omisiones o datos erróneos, incompletos o desactualizados, todo lo cual torna 
aconsejable que los resultados de dicha consulta sean verificados, previamente a su utilización en 
sede judicial, mediante la compulsa con las constancias obrantes en los respectivos asientos 
registrales; 
 
   Que ni siquiera cabe alegar, frente a la supresión de esta modalidad operativa, la posibilidad 
de eventuales perjuicios derivados de las demoras que supondrá el nuevo procedimiento, dado que el 
mismo Código Procesal Civil y Comercial acuerda en su artículo 290º la solución para el caso: solicitar 
la inhibición general del deudor, que quedará sin efecto si presentare bienes o diere caución bastante. 
Y en este sentido debe tenerse presente que el artículo 506º del mismo cuerpo normativo, otorga la 
preferencia a las inhibiciones y embargos exclusivamente en función de la “fecha de anotación” en el 
Registro. Ello porque en nuestra legislación procesal “ ... la inhibición queda equiparada al embargo, 
desde que, a juicio de la Comisión Reformadora, su índole permite colocarla en el mismo rango: sin 
que valgan reflexiones relativas a la determinación de los bienes indisponibles, pues al deudor se le 
otorga la facultad de pedir el levantamiento de aquella mediante el ofrecimiento de cosas a embargo y 
es evidente que éste se encuentra en mejor condición que el acreedor para saber cuáles son y donde 
se hallan.” (conf. CARLOS, Eduardo B. y ROSAS LICHTSCHEIN, Miguel Angel – “Explicación de la 
Reforma Procesal Civil y Comercial Santafecina”, Santa Fe 1962, pág. 210); 
 
   Que por todo lo expuesto se estima imprescindible reveer la prestación de este servicio con 
el objeto de priorizar como valor fundamental la seguridad jurídica del tráfico que constituye el objetivo 
último del Registro Inmobiliario; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  A los fines de la anotación de medidas cautelares sobre inmuebles será necesario que el oficio 
judicial que ordene al Registro General la toma de razón correspondiente, contenga la 
individualización precisa de los bienes afectados, aportándose como mínimo los datos de inscripción 
de los mismos (número, folio, tomo, Departamento o matrícula en su caso). 
 
2º.-  Cuando se hubieren recepcionado documentos en los que se disponga la anotación de medidas 
cautelares “previa búsqueda”, el Registro General se limitará exclusivamente a informar sobre las 
titularidades dominiales detectadas. 
          A los fines de la anotación de la cautela será necesaria la presentación de un nuevo oficio con 
las formalidades a que refiere el artículo 1º de esta Disposición. 
 
3º.-  La presente entrará en vigencia a partir del 22 de abril de 1996. 
 
4º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 001/92 (12/03/1992) - Acceso a la publicidad de las 
constancias registradas. Acreditación de Interés Legítimo. Régimen de Gestores. RGSF. 
Relacionada con la Disp. Nº 041/06. Relacionada con la Disp. Nº 047/06  
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 001/92 
 

Santa Fe, 12 de marzo de 1992.- 
 
   Vista la necesidad de compatibilizar la necesaria privacidad de las distintas situaciones 
jurídicas registradas en el Organismo (conf.artículos 17º y 19º de la Constitución Nacional y artículo 
1071º bis del Código Civil) con la organización legal del acceso a su publicidad mediante la 
acreditación del interés legítimo en su consulta, ya sea éste directo o presunto (conf.artículo 21º de la 
Ley Nacional 17.801 y concordantes artículos 36º y 37º de su reglamentaria local 6435); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que el carácter restrictivo con que deben ser interpretadas tales disposiciones legales ha 
sido reiteradamente recomendado en distintas Reuniones Nacionales de Directores de Registros de la 
Propiedad Inmueble (Despacho Tema I, XXI Reunión, Santa Rosa, La Pampa, 1984; Despacho Tema 
6, XXVI Reunión, La Plata, 1989; etc.) por lo que se estima conveniente extremar medidas de 
contralor a los fines de evitar la desnaturalización del servicio registral inmobiliario; 
 
   Que a tal efecto debe establecerse un marco normativo mínimo que regule el accionar tanto 
de los particulares como de los representantes de los profesionales e instituciones a que refieren los 
incisos 2º y 3º del artículo 37º de la Ley 6435 y artículo 1º de la Disposición Nº 10/80 del 29 de 
setiembre de 1980, cuya actuación ante el Registro General resulta indispensable sobre todo para 
aquellos que desempeñan sus funciones en el interior de la Provincia, dada la amplitud de su zona de 
competencia territorial; 
 
   Que al efecto se han tomado como base, adaptándolas a las particularidades de orden local, 
las previsiones contenidas en la Disposición Nº 84 con vigencia desde el 1º de octubre de 1980 en el 
ámbito del Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal; 
 
   Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
I – Del titular registral o quien justifique representarlo: 
 
      1º.-  Su acceso en consulta a la documentación registral, solicitudes de fotocopias simples de la 
misma o de búsquedas en registros informatizados, se efectuará: 
 
              1. Tratándose del titular registral, previa acreditación de su interés legítimo y exhibición en 
todos los casos y sin excepciones de ninguna naturaleza, de documento de identidad; 
              2. Si se invocara su representación, la misma deberá ser justificada mediante mandato en 
legal forma y exhibición, también en todos los casos y sin excepciones de ninguna naturaleza, de 
documento de identidad. 
               En ambos casos las solicitudes de fotocopias autenticadas de documentación registral se 
ajustarán al trámite establecido por la Disposición Técnico Registral Nº 002/80 del 26 de agosto de 
1980. 
 
       2º.- Tratándose de solicitudes de informes, sin perjuicio de cumplimentarse los recaudos 
establecidos por la Leyes 6435, 8994 y demás normas de carácter tributario, deberá mediar además 
certificación de firma por parte de escribano público, autoridad judicial o funcionario del Registro 
competentes. 
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              No serán admisibles las certificaciones de firmas emanadas de autoridades policiales o 
bancarias. 
 
II – Representantes de los profesionales o instituciones a que refieren los incisos 2º y 3º del 
artículo 37º de la Ley 6435 y artículo 1º de la Disposición Nº 010/80 del 29/10/1980: 
 
       3º.- A los efectos de la presente Disposición, dichos representantes serán considerados como 
gestores y para su actuación ante el Organismo, dentro de los límites que se establecen en el artículo 
siguiente, será indispensable estar autorizados al efecto por la Dirección General. 
 
       4º.- La actuación de los gestores ante el Registro General quedará circunscripta a: 
 
              1. Presentación y retiro de documentos, en este último caso bajo los resguardos formales 
comunes al resto de los usuarios legitimados legalmente. Tratándose de documentación puesta a 
disposición de los profesionales en casilleros individuales, les serán de aplicación las previsiones 
contenidas en la Disposición Nº 022/90 del 10 de abril de 1990, no responsabilizádose el Registro por 
el destino de la misma con posterioridad a su retiro; 
              2. Consulta de documentación registral, solicitudes de fotocopias simples de la misma o 
acceso a registros informatizados; 
              3. Consultas de aspectos meramente formales que hagan a la tramitación de documentos o 
subsanación de observaciones efectuadas por el Organismo. En ningún caso será admisible la 
consulta sobre situaciones jurídicas de fondo vinculadas a la tramitación de los diferentes 
documentos; 
              4. Instar ante los diferentes sectores de trabajo la expedición de documentos, solamente a 
partir del vencimiento de los plazos establecidos al efecto por la Ley 6435, artículo 15º de la 
Disposición Técnico Registral Nº 001/81 del 6 de enero de 1981 o punto 4. de la Planilla Anexa a la 
Disposición Nº 015/91 del 26 de marzo de 1991. 
 
       5º.- A fin de ser reconocidos como gestores, los interesados deberán presentar ante el 
Departamento Despacho del Registro General una solicitud con los siguientes datos y requisitos: 
 
              1. Apellido y nombres completos, clase y número de documento de identidad; 
              2. Domicilio real y teléfono, en su caso, en la ciudad de Santa Fe, datos que deberán 
mantener permanentemente actualizados, dado que en el mismo se tendrán por válidas todas las 
notificaciones emanadas del Organismo; 
              3. Acompañar dos (2) fotografías tamaño 4 x 4; 
              4. Abonar un arancel anual, en concepto de tasa Ley Convenio 8994, equivalente a la suma 
de SESENTA PESOS ($ 60.-); 
              5. Acompañar un informe referencial, emanado de profesional/es debidamente legitimado/s, 
que acredite el desarrollo de los servicios por parte del gestor. 
 
       6º.- Tratándose de solicitudes de autorización como gestores que actúen en representación de 
entidades oficiales, la solicitud deberá ser refrendada además por la autoridad competente de los 
mismos. 
 
       7º.- Con los recaudos expuestos anteriormente y los demás que pudiera recabar de oficio el 
Organismo, la Dirección General dispondrá si la autorización puede ser otorgada, expidiendo en su 
caso una credencial habilitante, con la fotografía del gestor y debidamente suscripta por la misma, la 
que deberá ser exhibida cada vez que lo solicitaren las autoridades del Registro General. 
              Durante el mes de enero de cada año, se hará constar al dorso de la misma el pago del 
arancel establecido por el inciso 4. del artículo 5º de la presente Disposición. 
 
       8º.- Son deberes de los gestores: 
 
              1. Desempeñar sus funciones dentro de los límites de la competencia asignada por esta 
Disposición, en los horarios y dentro de los espacios físicos del edificio que ocupa el Organismo que 
correspondan a los demás usuarios del servicio; 
              2. Mantener en todo momento una actitud ética consecuente con la actividad que desarrollen; 
              3. Conservar los bienes, útiles y en particular la documentación registral a la que accedan en 
consulta; 
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              4. Denunciar formalmente ante la Dirección General cualquier anormalidad que llegare a su 
conocimiento. 
 
       9º.- El o los profesionales que expidan el informe referencial que determina el inciso 5. del artículo 
5º de la presente Disposición, serán personal o en su caso solidariamente responsables ante el 
Organismo, en los términos del artículo 1113º del Código Civil, por los daños que causare al mismo su 
gestor. 
              A tal efecto, deberán comunicar al Registro la eventual extinción de su vinculación con el 
gestor, dentro de las setenta y dos (72) horas de producida la misma. 
 
     10º.- La Dirección General podrá revocar o suspender transitoriamente la autorización concedida 
en caso de que el gestor adultere, destruyere o retuviere documentación registral u otra confiada a su 
tramitación o consulta; faltare a los deberes inherentes a su función o no guardare, a juicio de la 
misma, la conducta debida, todo ello sin perjuicio de las demás sanciones legales que pudieren 
corresponder. 
 
     11º.-  La presente Disposición entrará en vigencia a partir del día 4 de mayo de 1992. 
 
     12º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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Año 1985 
 
� Disposición Técnico Registral Nº 009/85 (28/11/1985) - Establece que sin perjuicio de lo 
determinado por el artículo 1º de la Disposición Técnico Registral Nº 008/80, en los supuestos en que 
se determine la existencia de doble o múltiple titularidad de dominio sobre un mismo inmueble, será 
procedente la anotación de medidas cautelares las que serán condicionadas a la determinación de la 
titularidad definitiva, circunstancia que se publicitará debidamente. RGSF. Relacionada con la 
Disp.Téc.Reg. Nº 008/80. 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 009/85 
 

Santa Fe, 28 de noviembre de 1985.- 
 
   Vista la Dispocisión Técnico Registral Nº 8 del 11 de diciembre de 1980, que regula el 
trámite a seguir por el Registro General en los supuestos en que se determine la existencia de 
asientos de doble o múltiple titularidad de dominio sobre un mismo inmueble; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que atento a la experiencia recogida en el tiempo que lleva de aplicación, se estima conveniente 
adoptar normas de carácter complementario con el objeto de propender al perfeccionamiento del sistema, 
reduciéndose a la vez el margen de error que eventualmente pueda generar responsabilidad para el Estado 
Provincial; 
 
   Que en tal sentido se estima conveniente dejar expresamente aclarado que en tales supuestos será 
procedente la toma de razón de medidas cautelares, las que serán condicionadas a la determinación de la 
titularidad definitiva, en forma análoga a lo establecido por el artículo 33º, inciso 2º de la Ley Nº 6435; 
 
   Que cuando el asiento que origine la superposición tuviere como antecedente, mediato o inmediato, 
una sentencia de usucapión, se darán de baja las inscripciones anteriores o posteriores según corresponda 
dejándose constancia de la prescripción operada, quedando aquél como única titularidad subsistente apta para 
sucesivas transmisiones, adoptándose un temperamento similar al que han consagrado la Disposición técnico 
Registral Nº 11/67 de la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires y el 
artículo 114º del Decreto Nacional Nº 2080/80, reglamentario de la Ley Nº 17.801 en el ámbito de la Capital 
Federal y Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
 
   Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la Ley Nº 6435, 

 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
D I S P O N E : 

 
1º.-  Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 1º de la Disposición Técnico Registral Nº 008/80, en 
los supuestos en que se determine la existencia de doble o múltiple titularidad de dominio sobre un 
mismo inmueble, será procedente la anotación de medidas cautelares las que serán condicionadas a 
la determinación de la titularidad definitiva, circunstancia que se publicitará debidamente. 
 
2º.-  Cuando el asiento que origine la superposición tuviere como antecedente, mediato o inmediato, 
una sentencia de usucapión, se darán de baja las inscripciones anteriores o posteriores según 
corresponda dejándose constancia de la prescripción operada, quedando aquél como única titularidad 
subsistente apta para sucesivas transmisiones. 
 
3º.-  La presente Disposición entrará en vigencia el día 16 de diciembre de 1985. 
 
4º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
 



 54

 

 
� Disposición Técnico Registal Nº 008/85 (26/11/1985) - Establece que el Registro General 
publicitará la afectación de inmuebles al régimen de fianzas establecido por el Decreto Nº 
5414/44, por el lapso de cinco (5) años contados desde la fecha de la toma de razón, y vencido 
dicho plazo se considerará que dicha anotación se encuentra caduca. RGSF. 

 
 
 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 008/85 
 

Santa Fe, 26 de noviembre de 1985.- 
 
  Visto los problemas interpretativos que se presentan cuando el Registro General publicita la 
afectación de inmuebles al régimen de fianzas establecido por el Decreto Nº 5414/44; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que si bien esta modalidad operativa ya no se utiliza, subsisten gran cantidad de inmuebles con 
afectaciones, aún cuando el agente o funcionario de la Administración para el que se prestó la fianza 
haya cesado en sus funciones, que no obstante carecer de virtualidad como para afectar la libertad de 
disposición del titular, constituyen un factor distorsivo en el tráfico jurídico; 
 
  Que aún cuando la Ley Nº 6435, reglamentaria en el orden local de la Ley Nacional Registral 
Inmobiliaria Nº 17.801, no prevee un plazo de caducidad para este tipo de anotaciones, el artículo 14º 
del citado Decreto Nº 5414/44 establece que tales fianzas tendrán una duración de cinco (5) años, al 
cabo de los cuales deberán renovarse, por lo que resulta coherente limitar a dicho plazo los efectos 
de la registración; 
 
  Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la 
Ley Nº 6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- El Registro General publicitará la afectación de inmuebles al régimen de fianzas establecido por el 
Decreto Nº 5414/44, por el lapso de cinco (5) años contados desde la fecha de la toma de razón. 
Vencido dicho plazo se considerará que dicha anotación se encuentra caduca. 
 
2º.- La presente Disposición entrará en vigencia el día 16 de diciembre de 1985. 
 
3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 007/85 (25/11/1985) - Desistimiento de Inscripciones 
Provisionales. RGSF . 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 007/85 
 

Santa Fe, 25 de noviembre de 1985.- 
 
  Visto las dificultades interpretativas que se plantean en los supuestos en que se desiste la 
solicitud de toma de razón de documentos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que si bien la cuestión no ha sido tratada en forma expresa tanto por la Ley Nacional Nº 17.801 
como por su reglamentaria local Nº 6435, acertadamente acota VACCARELLI que el último párrafo 
del artículo 9º de la Ley Nº 17.801 implica en realidad un supuesto de “desistimiento tácito, pues al 
transcurrir el plazo legal se produce la caducidad de pleno derecho de la inscripción o anotación 
provisional”, con lo que “resulta fácil, pues, al interesado que por cualquier motivo quisiera desistir de 
la inscripción en trámite, con dejar vencer el término que otorga la ley, en forma tácita, lograría los 
mismos resultados que los producidos por el desistimiento o renuncia expresa” (VACCARELLI, 
Horacio M. – “Desistimiento”, trabajo inédito citado por SCOTTI, Edgardo O. – “Derecho Registral 
Inmobiliario”, Editorial Universidad, Buenos Aires 1980, pág.110); 
 
  Que la doctrina nacional se ha expedido unánimemente a favor del instituto (conf.FALBO, 
Miguel Norberto – “El Registro de la Propiedad Inmueble organizado por la Ley Nacional Nº 17.801” 
en “Curso de Derecho Registral Inmobiliario”, publicación del Registro de la Propiedad Inmueble de la 
Capital Federal, Buenos Aires 1971, pág.217; SCOTTI, Edgardo O. – ob.cit.ant.,pág.107 y sgtes.; 
RUIZ DE ERENCHUN, Alberto F. – “Implicancias del Libro Diario en los Registros de la Propiedad. 
Asiento de presentación: su valor y efectos”, en FIDES II-319, Nº 12; VILLARO, Felipe Pedro – 
“Elementos de Derecho Registral Inmobiliario”, Fundación Editora Notarial, La Plata 1980, pág.56; 
COGHLAN, Antonio R. – “Teoría General de Derecho Inmobiliario Registral”, Abeledo Perrot, Buenos 
Aires 1984, pág.108 y sgtes.; Despacho Nº 5 – Tema 3 de la VIII Reunión Nacional de Directores de 
Registros de la Propiedad Inmueble, San Luis 1971, en “Reuniones Nacionales de Directores de 
Registros de la Propiedad Inmueble y Congresos Nacionales de Derecho Registral 1964-1978”, 
publicación del Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal, Buenos Aires 1979, pág.86; 
etc.), que ha sido regulado en el artículo 50º de la Ley Nº 5771 de la Provincia de Córdoba y artículos 
24º y 25º del Decreto Nacional Nº 2080/80, reglamentario de la Ley Nº 17.801 en el ámbito de la 
Capital Federal y Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
 
  Que en consecuencia y a los efectos de orientar tanto la labor del personal del Registro General 
como asimismo de los señores profesionales y demás usuarios del servicio, se estima conveniente 
establecer pautas que regulen el trámite a seguir, asegurándose de manera especial la inexistencia 
de eventuales perjuicios para los terceros que, en conocimiento del ingreso del documento cuya 
solicitud de registración se desiste ulteriormente, se hayan apoyado en él; 
 
  Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 
6435, 
 
 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- La solicitud de registro podrá ser desistida cuando al documento se le hubiese conferido 
inscripción o anotación provisional. El desistimiento deberá ser solicitado por todos los otorgantes del 
documento o por sus apoderados con representación suficiente. Las firmas de los solicitantes deberán 
estar certificadas por Escribano Público, Juez de Paz, Secretario de Juzgado de Primera Instancia o 
funcionario competente del Registro General. 
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Tratándose de documentos en los que la toma de razón haya sido ordenada judicialmente, el 
desistimiento únicamente se admitirá por esta misma vía. 
 
2º.- Se presentará en original y copia, juntamente con el documento, y tramitará directamente ante 
Departamento Despacho, siendo admitida o rechazada previa verificación de la inexistencia de 
causales de oponibilidad, dejándose constancia en el documento y asientos respectivos. 
 
3º.- La presente disposición entrará en vigencia el día 16 de diciembre de 1985. 
 
4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 006/85 (06/11/1985) - Establece que serán devueltas sin más 
trámite las solicitudes de informes o de toma de razón de cualquier tipo de documentos requeridos 
conforme al procedimiento excepcional reglado por las Leyes Nacional Nº 22.172 y Provincial Nº 8586, 
cuando fueren suscriptos por Notarios de la jurisdicción, requiriéndose indefectiblemente la intervención 
de Abogados o Procuradores de la Matrícula de la Provincia. RGSF. 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 006/85 
 

Santa Fe, 6 de noviembre de 1985.- 
 
  Visto el Legajo Nº 6.308/85 (R.G.S.F.), promovido por el señor Jefe del Departamento 
Certificaciones e Informes con motivo de advertirse un creciente número de solicitudes de informes 
suscriptas por Notarios locales, utilizando incluso el formulario de “Certificado Notarial”, requeridos 
conforme al procedimiento excepcional reglado por las Leyes Nacional Nº 22.172 y Provincial Nº 8586 
(aprobatorias del convenio sobre comunicaciones entre Tribunales de la República), para ser 
presentados en juicios – preferentemente sucesorios – que tramitan en otras jurisdicciones; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que en tal sentido, teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 6º in fine de la Ley Nacional Nº 17.801 
y con el objeto de evitar un eventual conflicto de incumbencias profesionales, solicita instrucciones respecto a si 
cabe considerar habilitados a tales profesionales para la realización de dichas gestiones, lo que de hecho 
implicaría aceptar además su intervención en la ulterior registración de los documentos, o si por el contrario las 
mismas deben canalizarse exclusivamente por intermedio de Abogados o Procuradores de la Matrícula; 
 
  Que corrido traslado a la División Relatoría Registral, se expide en su informe del 16 de setiembre último 
en el sentido que no cabe considerar autorizados a los Notarios de esta jurisdicción para intervenir en las 
gestiones mencionadas, aún cuando medie una delegación judicial expresa, atento a las previsiones de los 
artículos 7º y 8º del convenio aprobado por las citadas Leyes N

os.
  22.172 y 8586, artículos 6º y 21º de la Ley 

Nacional Nº 17.801, 9º y 37º de su reglamentaria local Nº 6435 y 25º, inciso b) del Código Procesal Civil y 
Comercial; 
 
  Que a su vez el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provincia, Primera Circunscripción, a 
quien se remitieron oportunamente las actuaciones en consulta, comunica que ha hecho suyos los dictámenes 
producidos por los Escribanos Ricardo Mario Blank y Jacinto O. Costa, integrantes de la Sala III del Consultorio 
Notarial, en el mismo sentido antes indicado, teniendo en cuenta para ello – además de las normas mencionadas 
– las de los artículos 7º, inciso f) de la Ley Orgánica del Notariado Nº 6898 y 222º y concordantes de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Nº 3611 (t.o.), criterio también adoptado por el Consejo Superior de la Institución; 
 
  Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 6435, 

 
EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 

 
D I S P O N E : 

 
1º.- Serán devueltas sin más trámite las solicitudes de informes o de toma de razón de cualquier tipo 
de documentos requeridos conforme al procedimiento excepcional reglado por la Leyes Nacional Nº 
22.172 y Provincial Nº 8586, cuando fueren suscriptas por Notarios de la jurisdicción, requiriéndose 
indefectiblemente la intervención de Abogados o Procuradores de la Matrícula de la Provincia. 
 
2º.- La presente disposición regirá a partir del 18 de noviembre de 1985. 
 
3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 004/85 (29/05/1985) - Establece que la Sección Medidas 
Cautelares calificará en los oficios por los que se ordene la anotación de medidas cautelares con montos 
reajustables o la modificación de aquellas ya anotadas incorporando un módulo de ajuste, la 
determinación en forma expresa de la cláusula aplicable a tal efecto. RGSF. 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 004/85 
 

Santa Fe, 29 de mayo de 1985.- 
 
  Visto la necesidad de reglamentar los alcances de la anotación de medidas cautelares con 
montos reajustables o la modificación de aquelas ya anotadas incorporando un módulo de ajuste, 
como así también su ulterior publicidad; y, 
CONSIDERANDO: 
  Que la viabilidad de tales tomas de razón ha sido expresamente reconocida por la doctrina especializada 
(conf.BARBERO, Omar U. y DUTTO, Ricardo J. – “Algunos problemas prácticos relativos a embargos e 
inhibiciones”, en Zeus Nº 27, pág.D-13; ANDORNO, Luis O. – “Las preferencias excluyentes. Efectos registrales 
en materia de prioridad de los gravámenes y sus ampliaciones”, en Gaceta del Notariado Nº 92, pág. 51; 
ADROGUE, Manuel I. y AMUY, Juan Carlos – “La proyección del embargo en el tráfico jurídico inmobiliario”, en 
Revista del Notariado Nº 797, pág. 1151, etc.), por la XXI Reunión Nacional de Directores de Registros de la 
Propiedad Inmueble (Santa Rosa, La Pampa 1984, Tema III Despacho Nº 5), constituyendo una práctica procesal 
generalizada en el ámbito tribunalicio tanto en esta Provincia como en otras jurisdicciones, razón por la cual se 
advierte un número creciente de documentos librados bajo tal modalidad; 
 
  Que en tales supuestos corresponde calificar en el oficio la determinación expresa del módulo de ajuste 
aplicable para la repotenciación del monto de la cautela; 
 
  Que sin perjuicio de ello y por aplicación analógica de los principios que en materia de cláusulas de 
reajuste o estabilización establece para las hipotecas y prendas con registro la Ley Nacional Nº 21.309, se estima 
que no resulta necesario consignar y publicitar el mecanismo elegido en cada caso, sino simplemente la 
existencia de una cláusula de este tipo (conf. VILLARO, Felipe Pedro – “Elementos de Derecho Registral 
Inmobiliario”, La Plata 1980, pág. 150); 
 
  Por todo ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 6435, 

 
EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 

D I S P O N E : 
1º.- La Sección Medidas Cautelares, dependiente de la División Anotaciones Especiales, calificará en 
los oficios por los que se ordene la anotación de medidas cautelares con montos reajustables o la 
modificación de aquellas ya anotadas incorporando un módulo de ajuste, la determinación en forma 
expresa de la cláusula aplicable a tal efecto, debiendo efectuarse en caso contrario una toma de 
razón provisional. 
 
2º.- Tanto en el asiento registral de dominio, cuando correspondiere, como en la confección de las 
tarjetas manuales o por teleprocesamiento que servirán de base para la ulterior publicidad de tales 
cautelas, se limitará a consignar el monto de las mismas y la expresión “sujeto a cláusula de reajuste”, 
en forma semejante al criterio utilizado por la División Gravámenes en los supuestos a que refiere la 
Ley Nacional Nº 21.309. 
 
3º.- Cuando se publicitare tal situación por cualquiera de los mecanismos previstos en el Capítulo 
Quinto de la Ley Nº 6435, el interesado deberá recurrir a la compulsa del oficio respectivo para 
indagar el alcance del módulo de ajuste aplicable al caso concreto. 
 
4º.- La presente Disposición entrará en vigencia el día 17 de junio de 1985. 
 
5º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director  Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 003/85 (11/04/1985) - Se continuará con la expedición de 
certificados e informes sobre asientos vinculados a hechos posesorios. RGSF. Relacionada 
con la Disp.Téc.Reg.Nº 001/07. 
 

 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 003/85 
 

Santa Fe, 11 de abril de 1985.- 
 
  Visto la Disposición Técnico Registral Nº 001/85, por la que se estableció que a partir del 
próximo 15 de abril serían devueltos sin más trámite los documentos, cualquiera sea su naturaleza, 
por los que se solicite la toma de razón en sede registral de situaciones jurídicas vinculadas a hechos 
posesorios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que atento a las consultas a que ha dado lugar la misma, corresponde dejar aclarado que en 
los supuestos de documentos anotados con anterioridad, el Registro General continuará expidiendo 
los certificados e informes a que refieren los artículos 39º, 41º y concordantes de la Ley Nº 6435, para 
efectuar ulteriores transmisiones; 
 
  Que en tales casos, el profesional autorizante o interviniente en el diligenciamiento del 
documento, podrá presentar el mismo acompañado de minuta u oficio requiriendo la toma de razón al 
margen de la anotación antecedente, para evitar con ello errores en la función de publicidad noticia; 
 
  Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 
6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- En los supuestos de asientos que documenten situaciones jurídicas vinculadas a hechos 
posesorios, practicados con anterioridad a la vigencia de la Disposición Técnico Registral Nº 001/85, 
el Registro General continuará expediendo los certificados e informes a que refieren los artículos 39º, 
41º y concordantes de la Ley Nº 6435. 
       En tales casos y con el objeto de evitar errores en la función de publicidad noticia, el profesional 
autorizante o interviniente en el diligenciamiento de documentos portantes de ulteriores transmisiones, 
podrá presentar el mismo acompañado de minuta u oficio por duplicado, requiriendo la toma de razón 
de la misma exclusivamente al margen de la anotación antecedente. 
 
2º.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir del 15 de abril de 1985. 
 
3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 002/85 (22/03/1985) - Establece que serán devueltos sin 
más trámite los documentos por los que se solicite la toma de razón en sede registral de 
designaciones judiciales de administradores de herencia. RGSF. 
 

 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 002/85 
 

Santa Fe, 22 de marzo de 1985.- 
 
  Visto el creciente número de solicitudes de toma de razón en sede registral de designaciones 
judiciales de Administradores de herencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que dichas registraciones, que se vienen efectuando en la División Anotaciones Especiales por 
una práctica local de vieja data, escapan a la competencia material del Registro Inmobiliario, 
específicamente determinada por los artículos 2º de la Ley Nacional Nº 17.801 y 4º de su 
reglamentaria local Nº 6435, careciendo en consecuencia de todo fundamento legal; 
 
  Que en consecuencia, implicando un considerable e injustificado recargo de tareas para el 
Organismo, corresponde dejarlas sin efecto por su manifiesta improcedencia, aclarándose no 
obstante ello la viabilidad inscriptoria de las venias judiciales relativas a actos sobre bienes inmuebles 
que puedan otorgar dichos Administradores, conforme lo establecido por el ya citado artículo 4º, inciso 
6) de la Ley Nº 6435; 
 
  Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 
6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- Serán devueltos sin más trámite los documentos por los que se solicite la toma de razón en sede 
registral de designaciones judiciales de Administradores de herencia. 
 
2º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del 1º de abril de 1985. 
 
3º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
 
 
 
 



 61

 

 
� Disposición Técnico Registral Nº 001/85 (05/03/1985) - Establece que serán devueltos sin 
más trámite los documentos, cualquiera sea su naturaleza, por los que se solicite la toma de 
razón en sede registral de situaciones jurídicas vinculadas a hechos posesorios. RGSF. 
 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 001/85 
 

Santa Fe, 5 de marzo de 1985.- 
 
  Visto el creciente número de documentos por los que se solicita la toma de razón en sede 
registral de situaciones jurídicas vinculadas a hechos posesorios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que dichas anotaciones, que se vienen efectuando por una práctica local de vieja data, 
escapan a la competencia material del Registro Inmobiliario, específicamente determinada por los 
artículos 2º de la Ley Nacional Nº 17.801 y 4º de su reglamentaria local Nº 6435, careciendo en 
consecuencia de todo fundamento legal (conf. VILLARO, Felipe Pedro – “Elementos de Derecho 
Registral Inmobiliario”, Fundación Editora Notarial, La Plata 1980, pág.51); 
 
  Que en consecuencia, impliando un considerable e injustificado recargo de tareas para el 
Organismo y constituyéndose además en fuente de erróneas interpretaciones en cuanto al alcance de 
tales tomas de razón, corresponde dejarlas sin efecto por su manifiesta incompetencia (conf. SCOTTI, 
Edgardo O. – “Derecho Registral Inmobiliario – Modalidades y efectos de las observaciones 
registrales”, Editorial Universidad, Buenos Aires 1980, págs.148 y sgtes.); 
 
  Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 
6435, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- Serán devueltos sin más trámite los documentos, cualquiera sea su naturaleza, por los que se 
solicite la toma de razón en sede registral de situaciones jurídicas vinculadas a hechos posesorios. 
 
2º.- En caso de presentarse para inscripción documentos portantes de derechos reales sobre 
inmuebles con inclusión de “sobrantes en posesión”, “derechos y acciones posesorios” o cualquier 
otra mención que aluda a hechos posesorios, deberá obviarse toda mención a los mismos al 
confeccionarse las fichas respectivas. Caso contrario, merecerán inscripción provisional. 
 
3º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del 15 de abril de 1985. 
 
4º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 004/81 (23/04/1981) - Inscripción de inmuebles donados al 
Estado. RGSF. 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 004/81 
 

Santa Fe, 23 de abril de 1981.- 
 
   Vista la Nota Nº 1.775 (R.G.), del 9 de abril del año en curso, por la que la Fiscalía Municipal 
de Santa Fe consulta sobre el trámite a seguir en sede registral para proceder a la inscripción del 
dominio de inmuebles donados según actuaciones administrativas, en reemplazo de escritura pública, 
en un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 1810º del Código Civil, dada la simplificación y 
celeridad de tal trámite, que evitará además gastos al contribuyente; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que el mencionado artículo 1810º in-fine del Código Civil (t.o. Ley Nº 17.711) establece que 
las donaciones al Estado podrán acreditarse con las constancias de actuaciones administrativas; 
 
   Que la doctrina ha interpretado pacíficamente que, cuando se trata de donaciones de 
inmuebles o de prestaciones periódicas o vitalicias hechas al Estado (Nacional, Provincial, 
Municipalidades y entidades autárquicas) la ley ofrece dos formas a elegir, o la escritura pública o las 
actuaciones administrativas, siempre que se hagan con un destino de afectación pública, siendo tales 
formas solemnes absolutas, por lo que la prueba del acto se hará unicamente a través de una de ellas 
(Conf. LOPEZ DE ZAVALLA,  Fernando J.- “Teoría de los Contratos – Parte Especial”, tomo I, págs. 
413/414; y en idéntico sentido OSORIO Y FLORIT, Manuel – “Código Civil y Leyes Complementarias”, 
pág. 115; SALAS, TRIGO, REPRESAS – “Código Civil Anotado”, pág. 403; BORDA, Guillermo – 
“Tratado de Derecho Civil – Contratos”, tomo II, pág. 415; GARRIDO, Roque y ANDORNO, Luis – 
“Reformas al Código Civil”, pág. 325, etc.); 
 
   Que tratándose de donaciones hechas al Estado con fines de utilidad pública, ya con 
anterioridad a la reforma de 1968, la jurisprudencia había sostenido reiteradamente que no hace falta 
la escritura pública, bastando para su perfeccionamiento la existencia de actos oficiales que la 
acrediten (Corte Suprema de Justicia en Jurisprudencia Argentina 3–792 y 63-357; Cámara Nacional 
Civil Primera en Jurisprudencia Argentina 14-122 y 27-489, etc.) que a los fines determinados en el 
artículo 2505º del Código Civil, habrán de inscribirse en el Registro respectivo; 
 
   Que en idéntico sentido se ha expedido la IX Reunión Nacional de Directores de Registros 
de la Propiedad (Despacho Nº 12, Reuniones Zonales, añ 1972) y, el trámite se encuentra también 
regulado, aunque en forma no especifica, por el Decreto Nacioal Nº 2080/80, reglamentario de la 
aplicación de la Ley Nº 17.801 en el ámbito de la Capital Federal y Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud; 
 
   Que en consecuencia se hace necesario regular administrativamente el trámite a seguir en 
tales supuestos, a los efectos de orientar y encauzar la labor del personal del Registro General como 
asimismo de los prefesionales y funcionarios intervinientes, lo que se estima ha de traducirse en una 
mayor eficiencia en el servicio, facilitando de tal forma el cumplimiento y contralor de los requisitos 
establecidos por disposiciones legales varias que rigen en la materia; 
 
   Que a su vez deben armonizarse las exigencias contenidas en la Leyes Provinciales 8567, 
6435, 3456 (t.o. 1981), 3650 (t.o. 1981), 2406 y sus Decretos modificatorios; 
 
   Por ello, de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la Ley 
6435 y lo dictaminado por el Departamento Jurídico de la Dirección Provincial de Catastro, 
 

 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
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D I S P O N E : 
 
1º.-  A los fines de proceder a la inscripción del dominio de inmuebles donados al Estado (Nacional, 
Provincial, Municipalidades y entidades autárquicas) según actuaciones administrativas, en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1810º del Código Civil, deben cumplimentarse los siguientes 
requisitos: 
 

a) Presentar copias o fotocopias, debidamente autenticadas por autoridad competente, del 
acta de donación y acto administrativo aprobatorio, que contendrán como mínimo datos 
individualizatorios relativos a las partes, al inmueble objeto de la misma y su destino o 
afectación pública; 
 
b) Adjuntar certificado del Registro General, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40º y 41º de la Ley 6435; 
 
c) Acompañar, si correspondiere, copia oficial del respectivo Plano de mensura y subdivisión 
debidamente inscripto en el Departamento Topográfico de la Dirección de Catastro; 
 
d) Anexar fichas para transferencia confeccionadas por triplicado. 

 
2º.-  Las fichas serán firmadas por autoridad competente, con los respectivos sellos aclaratorios, y 
deberán consignarse en ellas todos los datos requeridos. En el rubro Naturaleza del Acto se 
expresará “Donación según actuaciones administrativas” y en Observaciones se aclarará el destino o 
afectación pública del inmueble objeto del mismo. 
 
Deberá dejarse constancia además del número de Partida y el código correspondiente al 
Departamento, Distrito o Subdistrito, tal como se encuentra establecido en las boletas emitidas para el 
pago del Impuesto Inmobiliario. 
 
3º.-  Se detallarán de manera especial los datos que determinen la descripción completa del inmueble 
(medidas perimetrales, superficiales y linderos) efectuándose una referencia concreta y precisa a los 
antecedentes dominiales. 
 
4º.-  La presente Disposición entrará en vigencia el día 11 de mayo de 1981. 
 
5º.-  Elévese a la Dirección Provincial de Catastro para su conocimiento y ratificación. 
 
6º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 
         Registro General – Santa Fe 
 
NOTA: La presente Disposición debe consederarse complementaria de las previsiones que en 
la misma materia establece el Decreto Nº 1646 del 4 de junio de 1974. 
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� Disposición Técnico Registral Nº 002/81 (17/02/1981) - Anotación de la constitución del 
derecho real de habitación en forma vitalicia y gratuita a favor del cónyuge supérstite. RGSF. 
 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 002/81 
 

Santa Fe, 17 de febrero de 1981.- 
 
   Vista la facultad calificadora que compete al Registro General, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14º de la Ley Nº 6435; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que la Ley Nº 20.798 ha incorporado al Código Civil el nuevo artículo 3573º bis, que 
instituye a favor del cónyuge supérstite – en las condiciones que determina – derecho real de 
habitación en forma vitalicia y gratuita; 
 
   Que por aplicación de lo dispuesto en los artículos 2505º del Código Civil, 2º inciso a) de la 
Ley Nº 17.801 y 54º de la Ley Nº 14.467, dicho derecho real, una vez reconocido judicialmente, debe 
inscribirse en el Registro de la Propiedad Inmueble y sólo desde entonces cobra validez con respecto 
a terceros (fallo de la Cámara Nacional en lo Civil, Sala F, del 21 de agosto de 1978, en causa AUDIA, 
Juan B. s/Sucesorio – El Derecho, Buenos Aires, Tomo 81, página 756); 
 
   Que en consecuencia, se hace necesario regular administrativamente el trámite a seguir 
para la anotación en sede registral de la constitución o extinción del referido derecho real de 
habitación; 
 
   Que ello posibilitará orientar y encauzar la labor del personal del Registro General como 
asimismo de los profesionales intervinientes, lo que se estima ha de traducirse en una mayor 
eficiencia en el servicio, facilitando de tal forma el cumplimiento y contralor de los requisitos 
establecidos por disposiciones legales varias que rigen en la materia; 
 
   Que a su vez deben armonizarse las exigencias contenidas en la Leyes Provinciales Nº 
6435, 3456 (t.o. 1980), 3650 (t.o. 1980) y 2406 y sus modificatorias; 
 
   Por ello, de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la Ley 
Nº 6435 y lo dictaminado por el Departamento Jurídico de la Dirección Provincial de Catastro, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  A los fines de la anotación de la constitución del derecho real de habitación en forma vitalicia y 
gratuita a favor del cónyuge supérstite, que determina el artículo 3573º bis del Código Civil, deben 
cumplimentarse los siguientes requisitos: 
 a) Presentar fotocopias certificadas de las actuaciones judiciales donde conste el reconocimiento 
expreso del derecho a favor de la persona a cuyo nombre se gestiona la anotación y la orden de 
inscripción; 
 b) Acompañar oficio por triplicado, firmado por el actuario, en el que se consignará la 
individualización de los autos (nombre del causante, carátula, número y año del expediente, Juzgado 
ante el cual se tramitó y Secretaría en su caso); datos relativos a la inscripción de la Declaratoria de 
Herederos (fecha, número folio y tomo), datos personales completos del cónyuge beneficiario, incluído 
CUIL; descripción completa del inmueble (medidas perimetrales, superficie, linderos y demás detalles 
referentes a su individualización). Asimismo se deberá expresar la Nomenclatura Catastral: 
Departamento, Distriro, Subdistrito y Número de Partida, tal como lo consignan las boletas para el 
pago del Impuesto Inmobiliario; 
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 c) Adjuntar informe previo, de conformidad con lo establecido en los arts. 40º y 41º de la Ley 6435, 
el que deberá encontrarse vigente al momento de la presentación de las actuaciones en sede 
registral; 
 d) Justificar el pago del Impuesto de Sellos establecido en la Ley Impositiva Anual (t.o. Decreto Nº 
2349/97) y el pago del siete coma cinco por mil (7,5 ‰ ) de la Tasa de Inscripción fijada en la 
mencionada Ley (según modificación Ley 12287). 
 
2º.-  El procedimiento registral que seguirá la División Anotaciones Especiales será el siguiente: 
 a) Practicará anotacion marginal en el asiento de dominio respectivo del tenor que se enuncia a 
continuación: 
“Santa Fe, ... de ............. de ...... .- Constituído derecho real de habitación del cónyuge supérstite, en 
forma vitalicia y gratuita (artículo 3573º bis del Código Civil) a favor de ..............................................., 
según oficio Nº ................ de fecha ..................... .- Conste”; 
 b) En el título respectivo colocará plancha del siguiente tenor: 
“Santa Fe, ... de ............. de ...... .- Derecho real de habitación vitalicio y gratuito, constituído a favor 
de ..............................................., e inscripto marginalmente al Nº .............., Folio .............,  Tomo 
............., del Departamento ......................................., División Anotaciones Especiales del Registro 
General.- Conste”; 
 
3º.-  A los fines de la anotación de la extinción del derecho real de habitación del cónyuge supérstite, 
deben cumplimentarse los siguientes requisitos: 
 a) Presentar documentación básica (expediente), con resolución judicial que declare expresamente 
configurada la causal de extinción de que se trate y ordenando a tal efecto al Registro General 
proceder a su toma de razón; 
 b) Acompañar oficio por triplicado; 
 c) Adjuntar informe previo del Registro General; 
 d) En el supuesto de muerte del habitador, bastará la presentación de la partida de defunción 
(artículo 63º de la Ley 6435 y concordante artículo 36º de la Ley Nacional 17801), conjuntamente con 
una minuta confeccionada por triplicado y repuesta con la Tasa de Inscripción establecida en el 
artículo 38º, inciso 1) de la Ley Impositiva Anual 3650 (t.o. Decreto Nº 2349/97, con modificación Ley 
12287). 
 e) Acompañar título original para dejar constancia de la extinción. 
 
4º.-  La presente Disposición entrará en vigencia el 16 de marzo de 1981. 
 
5º.-  Elévese a la Dirección Provincial de Catastro para su conocimiento y ratificación. 
 
6º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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Año 1980 
 
 
� Disposición Técnico Registral Nº 008/80 (11/12/1980) - Dobles o múltiples titularidades de 
Dominio. Tratamiento Registral. (El texto de la presente Disposición se publica ordenado 
conforme a las modificaciones que fueran introducidas por la Disposición Técnico Registral Nº 
003/92 del 12 de mayo de 1992). RGSF. Relacionada con la Disp.Téc.Reg. Nº 009/85 . 
 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 008/80 
 

Santa Fe, 11 de diciembre de 1980.- 
 
   Vista la situación planteada en los casos en que se determina la existencia de asientos 
registrales que denuncian doble o múltiple titularidad de dominio; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que tal como resulta claramente del artículo 2508º del Código Civil, el derecho real de 
dominio es exclusivo, es decir, que “corresponde al propietario con exclusión de toda otra 
persona” (Salvat – Argañaras “Tratado de Derecho Civil Argentino” - Derechos – Reales – Dominio, 
pág. 31); 
 
   Que tal principio tiene adecuada compatibilización en sede registral con las normas 
contenidas en los artículos 15º y 17º de la Ley Nacional Nº 17.801 y artículos 30º y 32º de la Ley 
Provincial Nº 6435; 
 
   Que si bien las anotaciones e inscripciones del Registro General hacen plena fe desde el 
punto de vista formal, no tienen la virtualidad de convalidar el título nulo ni subsanar los defectos de 
que adoleciere (artículo 6º de la Ley Nº 6435), es decir que no acuerdan validez al acto sustancial, 
pudiendo en consecuencia ser dejadas sin efecto si no concuerdan con la realidad jurídica 
extraregistral, de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 34º de la Ley Nº 17.801, que 
reproduce la Provincial Nº 6435, en su artículo 60º (vid fallo de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil, Sala D. en autos “Sandrini de Santoni, Eva c/Bobroff, Moisés” en Revista Notarial Nº 808, 
págs. 552 y 553); 
 
   Que resulta necesario contar con un Registro depurado, certero y saneado de situaciones 
anómalas para poder satisfacer adecuadamente el objetivo publicitario, con la mayor verosimilitud 
entre la situación registral y extraregistral; 
 
   Que los artículos 36º y siguientes de la Ley Nº 17.801 y artículos 63º y siguientes de la Ley 
Nº 6435, señalan las distintas instancias del trámite a seguir por los interesados para la cancelación 
de inscripciones o anotaciones; 
 
   Que en consecuencia se estima necesario adoptar los recaudos tendientes a evitar una 
publicidad errónea o al menos dudosa, de la que puede derivarse responsabilidad para el Estado, 
estableciendo a tal efecto que en los casos en que se determinare la existencia de doble o múltiple 
titularidad de dominio el Registro General no expedirá certificación hábil para actos que constituyan, 
modifiquen, reconozcan, transfieran o extingan derechos reales ni inscribirá acto alguno, sin que 
medie previamente aclaración definitiva respecto de cual de tales inscripciones tiene vigencia, a cuyo 
efecto se practicará anotación marginal en los asientos respectivos; 
 
   Que en los informes que emita el Departamento Certificaciones e Informes con relación a 
tales inscripciones, se deberá dejar constancia de lo establecido en el artículo 45º in-fine de la Ley Nº 
6435 como así también que se registra prevención de subsistencia de doble o múltiple titularidad de 
dominio, relacionando los asientos respectivos; 
 
   Que la existencia de doble o múltiple titularidad de dominio deberá ser declarada por 
decisión fundada de la Dirección, previo informe del Departamento Inscripciones Reales y 
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Anotaciones Especiales y, si correspondiera del Departamento Registro y Conservación de la 
Dirección de Catastro – Santa Fe, que se notificará a todos los titulares que aparecen inscriptos o a 
sus derecho-habientes en su caso, por intermedio de los responsables de los Registros Notariales por 
ante los que se autorizaron los actos respectivos, o autoridad administrativa o judicial que 
corresponda, a fin de que puedan ejercitar sus derechos (vid fallo de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil, Sala C, en autos “Mombelli, Félix José s/Información”, en Revista Notarial Nº 
840, pags. 987 a 989); 
 
   Que dicha notificación deberá efectuarse por cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 20º del Decreto-Acuerdo Nº 10.204/58; 
 
   Por ello, de conformidad con las facultades emergentes de los artículos 75º y 87º de la Ley 
Nº 6435 (t.o. Ley Nº 8180) y lo dictaminado por el Departamento Jurídico de la Dirección Provincial de 
Catastro, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.- En los casos en que se determine la existencia de doble o múltiples titularidades de dominio, el 
Registro General se limitará a declarar tal circunstancia, con el objeto de provocar el esclarecimiento 
en el ámbito que por derecho corresponda, de cual de los derechos o pretensiones inscriptas debe 
prevalecer, para lo que la División Dominio relacionará debidamente mediante notas marginales los 
asientos contrapuestos. 
 
2º.- Tal circunstancia se reflejará en la publicidad que efectúe el Departamento Certificaciones e 
Informes con relación a tales inscripciones, previniéndose de manera clara y expresa acerca de la 
superposición, con indicación de todos los asientos afectados. 
 
3º.- Si a pesar de ello se presentaran para su toma de razón documentos portantes de actos por los 
que se constituyan, modifiquen, reconozcan, transfieran o extingan derechos reales respecto de tales 
inmuebles, los mismos serán objeto de inscripción definitiva siempre y cuando la circunstancia de la 
superposición dominial conste expresa y claramente determinada en el cuerpo de los mismos, 
trasladándose de oficio a los asientos respectivos. 
       A los fines subsanatorios se admitirá un documento complementario suscripto por las mismas 
partes o en su caso por el o los adquirentes del derecho. 
 
4º.-  La existencia de doble o múltiple titularidad de dominio será declarada por decisión fundada de la 
Dirección, previo informe del Departamento Inscripciones Reales y Anotaciones Especiales y, si 
correspondiera, del Departamento Registro y Conservación de la Dirección de Catastro – Santa Fe, 
que se notificará a todos los titulares que aparezcan inscriptos o a sus derecho-habientes en su caso, 
por intermedio de los responsables de los Registros Notariales por los que se autorizaron los actos 
respectivos o autoridad administrativa o judicial que correspondiere. 
 
5º.- La notificación se efectuará por cualquiera de los precedimientos establecidos en el artículo 20º 
del Decreto-Acuerdo Nº 10204/58. 
 
6º.- La presente Disposición entrará en vigencia el día 1º de junio de 1992. Sin perjuicio de ello, lo 
establecido por los artículos 2º y 3º de la misma serán también de aplicación para las situaciones 
anteriores detectadas durante la vigencia de los artículos 1º y 2º de la Disposición Técnico Registral 
Nº 008/80 (se refiere a su redacción originaria). 
 
7º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
 

(El texto de la presente Disposición se publica ordenado conforme a las modificaciones que fueran introducidas 
por la Disposición Técnico Registral Nº 003/92 del 12 de mayo de 1992). 
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� Disposición Técnico Registral Nº 005/80 (10/11/1980) - Recurso de Recalificación. RGSF. 

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 005/80 
 

Santa Fe, 10 de noviembre de 1980.- 
 
  Visto la necesidad de establecer normas que completen y precisen el trámite, en la etapa 
administrativa, del recurso de recalificación a que refiere el artículo 18º de la Ley Nº 6435 (t.o.Ley Nº 
8180); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que la materia recursiva, prevista en el artículo 9º de la Ley Nº 17801, que ha dejado librada su 
reglamentación a la legislación local, constituye en esencia un medio para asegurar la realización del 
principio de legalidad en la calificación registral, confiriendo para ello a los interesados un instrumento 
idóneo para hacer valer su derecho a manifestar disconformidad con el criterio sustentado por la 
autoridad competente; 
 
  Que este recurso, de naturaleza jurídica especial y en el que debe excluirse la idea de 
contienda, ya que el Registro no es parte (Despacho Nº 6 de la Décima Reunión Nacional de 
Directores de Registros, Bariloche, 1973), es motivo de consideración especial tanto en la doctrina 
como en la legislación comparada, en las que se advierte uniformidad de criterios respecto a los 
principios básicos que se establecen por la presente Disposición; 
 
  Que a los fines de su interposición contra providencias, disposiciones, etc. que se adopten en el 
trámite de actuaciones registrales, colocadas en casilleros a disposición de los profesionales, resulta 
conveniente establecer que el cómputo del plazo legal se efectuará a partir del día siguiente al de su 
registro en el Libro Diario de Salidas de la División Mesa de Entradas; 
 
  Que el mismo podrá ser promovido por el profesional autorizante del documento o facultado 
para intervenir en su diligenciamiento, y por el interesado con patrocionio letrado; 
 
  Que deberá ser presentado por escrito y fundado, debiendo constituirse domicilio en la ciudad 
sede del Registro General y ofrecerse toda la prueba que se intente hacer valer, ya que en adelante 
no podrá ofrecerse otra, salvo documentos o hechos posteriores a su promoción; 
 
  Que en el supuesto de que la prueba ofrecida requiera de diligenciamiento, el Director otorgará 
un plazo de hasta quince (15) días para su producción, que podrá prorrogar por un término similar, a 
requerimiento de parte, si mediaren circunstancias especiales que así lo justifiquen; 
 
  Que la providencia por la que se otorga o deniegue el plazo para la producción de la prueba 
como así también la que resuelva sobre su eventual prórroga, no serán recurribles; 
 
  Que en el caso de que se acordare término para la producción de prueba, el plazo dentro del 
cual deberá expedirse el Director para la resolución del recurso se computará consecuentemente a 
partir del vencimiento de aquél; 
 
  Que si se hiciera lugar a la recalificación, se procederá a la inscripción solicitada o se convertirá 
en definitiva la inscripción provisional, según corresponda; 
 
  Que la notificación de las distintas providencias, disposiciones, etc. que se adopten en el 
trámite del recurso, se efectuará por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 20º 
del Decreto-Acuerdo Nº 10.204/58; 
 
  Por ello y de conformidad con las facultades emergentes de los articulos 75º y 87º de la Ley Nº 
6435 y lo dictaminado por el Departamento Jurídico de la Dirección Provincial de Catastro, 
 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
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1º.- A los fines de la interposición del recurso de recalificación contra providencias, disposiciones, etc. 
que se adopten en el trámite de actuaciones registrales, colocadas en casilleros a disposición de los 
profesionales, el cómputo del plazo legal se efectuará a partir del día siguiente al de su registro en el 
Libro Diario de Salidas en la División Mesa de Entradas. 
 
2º.- Podrá ser promovido por el profesional autorizante del documento o facultado para intervenir en 
su diliganciamiento, y por el interesado con patrocinio letrado. 
 
3º.- El recurso se presentará por escrito y fundado, debiendo constituirse domicilio en la ciudad sede 
del Registro General y ofrecerse toda la prueba que se intente hacer valer. 
       En adelante no podrá ofrecerse otra prueba, salvo documentos o hechos posteriores a su 
promoción. 
 
4º.- Si se ofreciere prueba que requiera de diligenciamiento, el Director otorgará un plazo de hasta 
quince (15) días para su producción, que podrá prorrogar por un término similar, a requerimiento de 
parte, si mediaren circunstancias especiales que así lo justifiquen. 
 
5º.- La providencia por la que se otorgue o deniegue el plazo para la producción de prueba como así 
también la que resuelva sobre su eventual prórroga, no serán recurribles. 
 
6º.- En el caso de que se acordare el término referido en el artículo 4º, el plazo dentro del cual deberá 
expedirse el Director para la resolución del recurso se computará a partir del vencimiento de aquél. 
 
7º.- Si se hiciera lugar a la recalificación, se procederá a la inscripción solicitada o se convertirá en 
definitiva la inscripción provisional, según corresponda. 
 
8º.- La notificación de las distintas providencias, disposiciones, etc. que se adopten en el trámite del 
recurso, se efectuará por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 20º del Decreto-
Acuerdo Nº 10.204/58. 
 
9º.- Elévese a la Dirección Provincial de Catastro para su conocimiento y ratificación. 
 
10º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director 

         Registro General – Santa Fe 
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� Disposición Técnico Registral Nº 003/80 (10/09/1980) - Prórroga de Inscripciones 
Provisionales. RGSF  

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 3/80 
 

Santa Fe, 10 de setiembre de 1980.- 
 
   Visto la facultad calificadora que compete al Registro General, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14º de la Ley Nº 6435 (t.o. Ley Nº 8180); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que el plazo de registración provisional – ciento ochenta (180) días – puede ser prorrogado por la 
Dirección, en aquellos casos en que los interesados, consintiendo la calificación realizada, se encuentren frente a 
la imposibilidad manifiesta de subsanar durante su vigencia los impedimentos detectados, que obstan para la 
inscripción definitiva; 
 
   Que el instituto, previsto originariamente en el artículo 9º de la Ley Nº 17.801, contiene como únicos 
requisitos para su procedencia que medie una “petición fundada del requirente” y que la prórroga se efectúe por 
“períodos determinados”, sobre cuya duración nada establece; 
 
   Que por su parte, el artículo 58º de la Ley Nº 6435 acuerda carácter “excepcional” a la medida e 
impone a los interesados la carga de demostrar su inimputabilidad respecto de la subsistencia de los motivos que 
hacen todavía improcedente la inscripción definitiva; 
 
   Que no obstante ello, nada se ha establecido respecto a los demás requisitos formales que debe llenar 
tal petición, anticipación para interponerla y límites a la facultad del Director que, atento a los derechos de 
terceros en juego, se estima debe administrarse con particular razonabilidad a fin de evitar perjuicios, aspectos 
éstos que contemplan numerosas leyes provinciales en vigencia; 
 
   Que tal solicitud debe dar lugar a actuaciones administrativas que posibiliten el exámen de los 
requisitos legales que hacen a su procedencia y que concluirán con una decisión fundada que la otorgue o 
deniegue, según corresponda, que deberá notificarse al interesado; 
 
   Por ello, de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 75º y 87º de la Ley Nº 6435 
(t.o. Ley Nº 8180) y lo dictaminado por el Departamento Jurídico de la Dirección Provincial de Catastro, 

 

EL DIRECTOR DEL REGISTRO GENERAL – SANTA FE 
 

D I S P O N E : 
 
1º.-  Las solicitudes de prórroga de inscripciones provisionales serán efectuadas por los interesados 
mediante nota en la que se expliquen claramente los motivos que la hacen procedente, que se 
presentará en la División Mesa de Entradas y Salidas del Registro General, con una anticipación 
mínima de diez (10) días al del vencimiento del plazo originario. 
 
2º.-  Previo informe del Departamento Despacho sobre cumplimiento de los requisitos formales y 
sustanciales, se concederá solamente una (1) prórroga, mediante decisión fundada por un plazo 
máximo de hasta ciento ochenta (180) días más, sin perjuicio de una consideración excepcional para 
aquellos casos en que se acreditaren fehacientemente circunstancias extraordinarias. 
 
3º.-  La Disposición de la Dirección se notificará al interesado por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el Decreto-Acuerdo Nº10.204/58. 
 
4º.-  Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

                   Dr. José Eduardo Parma 
              Director  Registro General – Santa Fe 

 


